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PARTE OFIC IAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

. <SEL MM. el Rey D. Alfonso. ̂  la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) qonimúajqTeB esta Corte sin no
vedad m su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 8. Á. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María de lá Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.; He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D, G.) de} 

expediente instruido para la revisión de la carga de justi
cia de 4.283 pesetas 7 céntimos que figura en el presupuesto 
de obligaciones generales, al núm. 122 del artículo y capí
tulo primeros, sección 4.a, á favor de D. José López Pedra
das, por el equivalente de las alcabalas de la villa, de Veger, 
provineiadé Cádiá: * ~ *

Resultando que los partícipes, para justificar su dere
cho, han presentado, con arreglo á la ley de 29 de Abril 
de 1855: primero, una escritura primordial de 27 de Octu
bre de 1640, firmada por los señores del Consejo y Conta
duría Mayor de Hacienda, de la que resulta que el Señor 
Rey D. Felipe IV por su carta de 15 de Agosto del mismo año 
vendió, libres de situado, á D. Pedro López del Puerto y 
D. Juan de Soto, vecinos de Sevilla, las alcabalas de Veger 
de la Frontera, excepto las de la labranza y crianza* de los 
vecinos de dicha villa, y las que se causasen en el Real de 
Zahara, de su término, con alza y baja y jurisdicción, para 
su administración, beneficio y cobranza desde 1.® de Enero 
del expresado año, por precio de 90.000 ducados, que in
gresaron en las arcas Reales; y segundo, Real cédula ori
ginal de confirmación de la expresada venta, unida al ex
pediente de Doña Aña María Chico, expedida en Madrid 
á 22 de Octubre de 4709 por la Majestad de D. Felipe V, 
por la cual se confirma en el goce y disfrute de las alcaba
las de Veger de la Frontera á D. José Bernardo de la Parra 
y D. Pedro Soto de Herrera, como herederos de D. Juah de 
Soto y D. Pedro López del Puerto, exceptuándolas de los 
decretos de reincorporación á la Corona:

Resultando que, á propuesta de la Fiscalía de esa Di
rección, se amplió el expediente para indagar si se halla 
comprendida en la cantidad de 4.283 pesetas 7 céntimos 
con que figura el partícipe en la relación formada en 1851 
por la Dirección de Contribuciones indirectas la mitad de 
las alcabalas que fueron expresamente exceptuadas de la 
venta; así como para que se acreditase en debida forma 
que los reclamantes están subrogados, como herederos de 
D. José López Pedrajas, en la mitad de los derechos que en 
las alcabalas de dicho pueblo pertenecían al mayorazgo 
fundado por D. Pedro López del Puerto:

Resultando que por lo que respecta á este último ex
tremo se ha presentado un testimonio da adjudicación dé 
la mitad del vínculo fundado por D. Pedro López, hecha á 
D. Felipe y D. José Corchado y Gijon, como herederos de 
Doña Cármen Gijon y Velez, inmediata sucesora en dicho 
mayorazgo, lo cual se verificó con presencia del testamento 
de institución del vínculo, y fué.aprobado judicialmente, 
acreditándose además que á D. Rafael y Doña Concepción 
de Lara y Pineda pertenece en concepto de libre la mitad 
del capital y renta correspondiente á la carga de justicia 
de que se trata: ~ ; ...... •

Resultando que por testimonio de la memoria testa
mentaria del citado causante, y por las partidas de defun
ción de Doña María de la Concepción y Doña Camila de 
Lara,'se ha comprobado la personalidad de los dos últimos 
interesados:

Resultando que la Junta de lá Deuda, de conformidad 
con el Fiscal y Jefe del Departamento de Liquidación, pro
puso en 30 de Setiembre último que se declarase subsis
tente la carga de justicia desque se trata, consignándose 
en presupuesto la mitad á favor de D. Rafael y Doña Con
cepción de Lara y Pineda, y la otra mitad al de D. Felipe 
y D. José Corchado y Gijon:

En su consecuencia: ‘
Vistas las leyes de £3 de Mayo de 1845, £9 de Abril 

de 1855, y la de presupuestos de 1859:
Vistas lasvReales órdenes de 30 de Mayo y . #  Ju

nio de 18S¡5 y la orden de la Regencia de 25* de Agosto 
de 1870: . , : J

Considerando que las alcabalas de que se trata fueron 
segregadas de la Corona por un título verdaderamente 
oneroso, como lo es el de compra, apareciendo probado el 
ingreso del precio en las arcas del Estado;

Considerando que no se le ha devuelto al partícipe, ni 
se le ha indemnizado en otra forma; por cuya causa, y 
según lo dispuesto en la ley de 23 de Mayo de 1845, viene 

Estada en la obligación de abonar una renta igual á la 
qué dichas alcabalas produjeron en el añn w m nn delquia» 
quenio de 1840-44, con deducción del 10 y 5 por 100. de 
administración y arbitrios:

Considerando que la cantidad consignada en presu
puestos es la misma por que figura el partícipe en la rela
ción formada en 1851 por la Dirección dé Contribuciones 
indirectas;

S. M., conformándose con el parecer de las Secciones de 
Hacienda y Gracia y  Justicia del Consejo de Estado, se há 
servido declarar subsistente la carga de justicia de cuya 
revisión se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con devolución del expediente ori
ginal. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de Ene
ro de 1880.

OROVIO.
Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 

pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido con motivo 
de los ensayos verificados con el aparato automático avisa
dor de las crecidas de los rios, inventado por el Director de 
Sección de primera clase del Cuerpo de Telégrafos, D. Fran
cisco Perez Blanca, y atendiendo al resultado satisfactorio 
obtenido en las pruebas, como asimismo á la utilidad 
que puede reportar el empleo de este aparato, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se haga público 
el expresado invento por medio de la Ga c e t a  oficial, dando 
las gracias al inventor por el celo é inteligencia que ha de
mostrado, y por su generoso desprendimiento al ceder en 
beneficio de las provincias inundadas de Alicante, Murcia 
y Almería todos los derechos que pudieran correspondería 
por la explotación del citado aparato.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
áños. Madrid £1 de Enero de 1880.

, ROMERO Y ROBLED X
,Sr.- Director-^eaéral¿eDorreos y Telégrafos. :

M IN IST E R IO  DE FOM ENTO.
REALES ÓRDENES, 

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner se provea por oposición una plaza de Disector ana
tómico, vacante en la Escuela especial de Veterinaria de 
Córdoba.

De Real.órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 
de Enero de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada .por la Junta 
de aguas de la* Acequia Condal, en la provincia de Bar
celona; * . . x

Vista la Real orden de 12 de Mayo de 1879;
S. M. el R e y  (Q . D. G.), conformándose con lo pro

puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien disponer 
que el pago de las multas que imponga el Jurado de la 
Acequia referida á los regantes sujetos á su jurisdicción 
se verifique en metálico y bajo recibos talonarios expedi
dos por la mencionada Junta de aguas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
dSmás efectos, Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 
da,S¡ncrqJ!eL88^ ’_  _

~  LASALA.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

M IN ISTER IO  D I  ULTRAM AR.
REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: En virtud de la autorización concedida á 
este Ministerio por Real decreto de 19 de Agosto del año 
último, para contratar, mediante público concurso, un ser
vicio de vapores-correos entre la Península y Manila, con 
arreglo al pliego de condiciones aprobado en la citada fecha; 
y vista el acta que á continuación se inserta de dicho con
curso público, celebrado el dia 3 de Noviembre siguiente, 
en la forma y con las solemnidades prevenidas en el men
cionado decreto; S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad 
con el dictámen de la mayoría del Consejo de Estado, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, ha tenido á bien 
disponer que se adjudique el expresado servicio de vapo
res-correos entre la Península y Manila á D. José Campo, 
Marqués de Campo , con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado en 19 de Agosto de 1879, y por la subvención de 

:49.500 pesetas por viaje redondo, ó sea de ida y vuelta; 
debiendo recorrer los buques, además de los puertos seña
lados en el pliego, los de la Coruña, Vigo y Valencia, tanto 
á la salida desde la Península como á su regreso á ella, y 
permanecer en el puerto de Barcelona cuarenta y ocho ho
ras en vez de las doce que determina el indicado pliego. 
Asimismo es la voluntad de S. M. que, á tenor de lo pres
crito en el párrafo octavo del ari 2.® de dicho documento, 
se fije por este Ministerio, oyendo al de Marina y al adju
dicatario, el tiempo que hayan de detenerse los vapores en 
cada uno de los tres puertos de la Coruña, Vigo y Valen
cia, y el que deban tardar en recorrer los trayectos que 
median entre ellos y los demás del litoral de la Península, 
comprendidos en la línea establecida.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 
de Enero de 1880.

ELDÜAYEN.*Sr. Subsecretario de este Ministerio. .
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ACTA
DEL RESULTADO DEL CONCURSO PÚBLICO PARA CONTRATAR EL SER 

VICIO PE CONDUCCION DE LA CORRESPONDENCIA ENTRE LA P E 
NÍNSULA Y LAS ISLAS FILIPINA S.

Número i .218— En Madrid, á 3 de Noviembre da ¿879, 
siendo la hora designada para contratar mediante concurso 
público el servicio de vapores-correos entro la Península y 
Manila, con arreglo al pliego de condiciones publicado en la 
G a c e t a ,  núra. £68, del dia 19 de Setiembre del corriente año: 

Reunidos en el salón de subastas del Ministerio de Ultra
mar el Limo. Sr. D. Enrique de Gisneros y Nuevas, Subsecre
tario del mismo y ejerciendo las funciones de Presidente en 
virtud de delegación; el limo. Sr. D. Angel María Dacarrete 
y Hernández, Director general de Hacienda; el Excmo. señor 
D. Daniel de Mcraza y Muguerza, Director general de Admi
nistración y Fomento; el Sr. D. José de Ahumada y Centu
rión, Jefe de la Sección de Contabilidad y Ordenador general 
de pagos; el Sr. D. Agustín Delgado y Mejías, C ap itan ee  
fragata de la Armada nacional, Jefe accidental de Ja Sección 
de^marinería é industrias de mar del Ministerio de Marina; 
coi), asistencia del infrascrito Notario de este Colegio y del 
expresado Ministerio, se dió principio al:acto por la lectura 
deí Real decreto de 19 de Agosto último convocando un con
curso para el establecimiento de un servicio de vapor es-cor
roes entre la Península y Manila, y pliego de condiciones pu
blicado el 19 de Setiembre próximo pasado.

Durante la media hora señalada para recibir les pliegos, ó 
sea de una y media á dos de la tarde, por el Sr. D„ Hipólito 
Rodrigañez y Sagasta, en representación de la Sociedad Olano, 
Larrinaga y Compañía, se presentó al Sr. Presidente un docu
mento, qne dijo ser una protesta del acto que se verificaba, 
disponiendo dicho Sr. Presidente quedase sobre la mesa para 
unirlo al acta, sin aceptar el calificativo de proteste, y tan sólo 
como un escrito que surtirá los efectos oportunos.

Se presentaron cuatro pliegos cerrados, que fueron nume
rados por su órden de presentación; y abiertos en la misma 
forma, resultaron contener las proposiciones siguientes:

Pesetas.

Número 4. De D. J. Gurri, ofreciendo hacer el ser
vicio por la cantidad de noventa y siete mil qui
nientas pesetas por viaje redondo, ó sea de ida y 
vuelta, expresando otras condiciones que constad 
de su proposición, que como las de los demás, se 
unirán á este acta para insertarlas en sus tras
lados  ...............................................        97.600

Núm. 8. Del Sr. D. Hipólito Rodrigañez y Sagasta, 
en la indicada representación, por la cantidad de
noventa y tres mil pesetas.  .................................. 93.000

Núm. 3. Del Sr. D. Juan Anglada y Ruiz, por la
suma de sesenta mil pesetas...................................... 60.000

Núm. 4. Del Exorno. Sr. Marqués de Campo, por la 
de cuarenta y nueve mil quinientas pesetas  49.600
Todos los expresados señores acompañaron sus respectivos 

resguardos de la Caja general de Depósitos, en que consta hi
cieron el prévío para optar al concurso.

El documento presentado por el Sr. Rodrigañez, y todas 
las proposiciones originales, se unirán á este registro, y su 
contenido es como sigue:

Documento presentado por el Sr. Rodrigañez.
«Excmo. Sr.: D, Hipólito Rodrigañez y Sagasta, domici

liado en esta Corte, calle de las Huertas, 9, con cédula de ve
cindad, núm. 874, como representante de i a Empresa española 
de navegación á Filipinas titulada Olano, Larrinaga y Compa
ñía, á. V. E. con el debido respeto hace presente: que teniendo 
la Compañía que representa una concesión para el pasaje ofi
cial á Filipinas, según Real órden de 6 de Junio de 4873, para 
cuyo cumplimiento ha construido un gran número de barcos 
de vapor, y establecido un servicio de grandes gastos; y por si 
con el concurso que se anuncia para el dia de hoy se tratara 
por el Gobierno de quitar á esta Empresa e! derecho que tiene 
al pesaje oficial, según la referida Real órden, debe protestar 
y protesta de la manera más terminante contra el acto del 
concurso anunciado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 19  de Setiem
bre último para ol dia de hoy, y para que torios los daños y 
perjuicios sean por cuenta del Gobierno, causante de ellos, el 
cual préviamente ha debido convenir la resciríon con los inte
resadas para la necesaria indemnización, como acontece en 
todos los casos de esta índole.

Ruego á V. E. se sirva hacer tomar acta de esta protesta 
en el caso de que se llevara á efecto este concurso, prescin
diendo de los derechos que tiene adquiridos dicha Compañía 
por consecuencia de la Real órden citada. Madrid 3 de No
viembre de 4879.=Excmo. S r .H ip ó li to  Rodrigañez.— Ex
celentísimo Sr. Presidente del acto del concurso de esta 
fecha.®

Pliego núm, 4.®—«El que suscribe se compromete á ha
cer el servicio de conducir la correspondencia entre la Pe
nínsula y las Islas Filipinas por la cantidad de 97,600 pesetas; 
entendiéndose siempre por viaje redondo, ó sea de ida y vuelta, 
y con sujeción á las condiciones consignadas en el pliego que 
para efectuar el expresado servicio se aprobó por el Pteal de
creto de 49 de Agosto último; en la inteligencia de que el que 
suscribe hace además una rebaja de 60 céntimos de peseta 
por quintal en la conducción del tabaco; paro entendiéndose: 

Primero. Que la baja de 40 y 60 por 400 que fija el párrafo 
segundo del art. 40, será sobre los precios de la tarifa que es
tablecerá la Compañía, y son: de 3.000 pesetas por primera, 
8.000 por segunda, y 4.400 por tercera.

Segundo. Que el que suscribe se compromete á establecer 
el servicio de qne trata el párrafo tercero del art. 8.®, mediante 
una sr< oven clon, que no podrá exceder de lo que hoy satisfaga 
el Gobierno, pero que puede dar lugar á otro contrato especial.

Tercero. Respecte al art. 4.®, se entenderá que de ser lle
gado el caso completamente convencional entre ambas partes. 

Madrid hoy 3 de Noviembre de 4879.=J. Gurri.»

Pliego núm. 8.—«El que suscribe, representante de la casa 
Olano, Larrinaga y Compañía, se compromete á hacer el ser
vicio de conducir la correspondencia entre la Península y las 
Islas Filipinas, por la cantidad de 93.000 pesetas, entendién
dose siempre por viaje redondo, ó sea de ida y vuelta, y con 
sujeción á las condiciones consignadas en el pliego que para 
efectuar el expresado servicio se aprobó por el Real decreto 
de 49 de Agosto último.

Madrid 3 de Noviembre de 4879.=Hipólito Rodrigañez.

La Compañía Olano, Larrinaga y Compañía, que repre
sente el abajo firmado, para hacer el servicio que propone, 
cuenta con ios vapores españoles siguientes: Buenaventura,

Emiliano, Irurac-bat, Aurrerá, León, Cádiz, Victoria, Reina 
Mercedes, Churruca, Gravina, dos vapores más en construcción
y otros más pequeños.

Estos barcos son de hierro, nuevos, y están clasificados de 
primera por el Lloyd inglés; miden de 8.700 á 3.300 toneladas 
Morson; su andar es de 48 millas.

Están construidos expresamente parala carrera de Manila, 
á donde han hecho sus viajes en 30 dias, adelantando 40 y 48 
á los vapores extranjeros. Tienen ya pagado por derechos de 
abanderamiento más de millón y medio de reales, cuya con
donación tendrá que hacer el Gobierno á los que presentará 
cualquier otro concurrente. Están experimentados en los ma
res difíciles por qne atraviesan, y sus máquinas potentes y cá
maras son á propósito para los climas ñor que pasan.

Esta Compañía es la primera y única que ha establecido 
tan importante línea con bandera española y capital español. 
En los años que lleva establecida ha prestado á la Nación im
portantísimos servicios.

Llevó á Joló y trajo á Manila 6.000 soldados; ha llevado y 
traído 3a correspondencia; ha puesto esta y los pasajeros en 
los puntos de su destino, aun cuando hayan . ocurrido sinies
tros; no ha cobrado por todos estos ni otros servicios un solo 
céntimo. Y en los de correspondencia, que en tiempo de la 
guerra r í ñl era de consideración, los ha hecho, como queda 
dicho, ^ventajando 40 y 48 dias á los mejores barcos-correos 
exti anjeros.

Esta casa, que considera insuficientes para el servicio de 
que se trata los seis barcos que exige el pliego de condiciones, 
y para que no se interrumpa el servicio, como no puede ménos 
de suceder, ofrece cualesquiera de los 43 vapores qué posee, y 
cuyo ofrecimiento deja á la consideración del Gobierno en 
api ecíavlo. ""

Ofrece también asía casa establecer el servicio' en el acto 
de serle adjudicado, por tener á flote dichos barcos.

Ofrece atientes on el caso de serle adjudicado el servicio re
nunciar á la protesta que contra "el acto del concurso tiene 
presentada por creer vulnerados sus derechos y lastimados sus 
interesas si se hiciese a favor de otra casa, que no tendrá de 
seguro los derechos y méritos que ha adquirido la que repre
sento. Madrid 3 de Noviembre de 4879.=Hipólito Rodriga- 
ñez.=Exemo. Sr. Presidente del acto del concurso de este dia.»

Pliego núm . 3,—«El que suscríbese compromete á hacer el 
servicio de conducir la correspondencia entre la Península y 
las Islas Filipinas por la cantidad de 60.000 pesetas; enten
diéndose siempre por viaje redondo, ó sea de ida y vuelta, y 
con sujeción á las condiciones consignadas en el pliego que 
para efectuar el expresado servicio se aprobó por el Real de
creto de 49 de Agosto último.

Madrid 3 de Noviembre de 1879.=Juan Anglada y Ruiz.»

Pliego núm. 4.—«El que suscribe se compromete á hacer el 
servicio de conducir la correspondencia entre la Península y 
las Islas Filipinas por la cantidad de 49.600 pesetas; enten
diéndose siempre por viaje redondo, ó sea de ida y vuelta, 
y con sujeción á las condiciones consignadas en el pliego que 
para efectuar el expresado servicio se aprobó por el Real de
creto de 49 de Agosto último.

Madrid 3 de Noviembre de 4879.=E1 Marqués de Campo.»

Corresponden con sus originales, á los que me remito.
En su consecuencia, el Sr. Presidente dió por terminado el 

acto, manifestando que se daría cuenta al Consejo de Sres, Mi
nistros para que dictase la resolución procedente, firmando 
dichos señores y los Imitadores: quienes'presentan sus respec
tivas cédulas personales, expedidas, la del primero por el Jefe 
económico de Barcelona el 88 de Noviembre último, bajo el nú
mero 68; las de los otros señores restantes por el de Madrid 
en 44 de Enero del corriente año, núm. 874, en 44 del referido 
mes y año, núm. 440, y la del Sr. Marqués de Campo, según 
certificación, el 7 de los mismos, distinguida con el número 94. 
Todos son mayores de edad. De cuanto queda consignado, 
así como da hauerse dado lectura previamente á la Real órden 
de 34 de Octubre último que autoriza al limo. Sr. Subsecreta
rio para presidir este acto, doy íé.=Enrique de Cisneros.= 
Angel María Dacarrete.=Daniel de Moraza.=José de. Ahúma- 
da.=Agustín Delgado.=J. Gurri.—Hipúfito Rodrigañez.=Juan 
Anglada y Ruiz. =  El Marqués de Campo.=Signado.=Luis 
González Martínez.

Corresponde con su original, á que me remito, y queda unida 
á mi protocolo corriente de instrumentos públicos bajo el nú
mero 4.848, Y para entregar en el Ministerio de Ultramar, pon
go esta primera copia en cuatro pliegos del sello 10.®, núme
ros 4.403.800 al 3, en Madrid al siguiente dia de su fecha.= 
Sobreraspado—pliego— sello ~vale.=IIay un sello que dice: 
Luis González Martínez, Notario, Madrid. =Signado.*=Luis Gon
zález Martínez.

Hay un sello que dice: Consejo de Estado.— «Excmo. Sr.: Con 
Real órden, comunicada por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. en 4 de Diciembre próximo pasado, se remitió á este Con
sejo el expediente relativo al concurso celebrado para contra - 
tar el servicio de vapores-correos entre 3a Península y las Islas 
Filipinas, á fin de que informe en pleno acerca de todas las 
cuestiones suscitadas de que trata dicho expediente. ,

Anunciado el referido concurso, bajo las bases contenidas 
en el pliego aprobado en 49 de Agosto último, se verificó aquel 
acto el dia 3 de Noviembre, constando del acta correspondiente 
que se presentaron: primero, una protesta de D. Hipólito Ro- 
drigañez, en representación de la Sociedad Oten o, Larrinaga y 
Compañía, sobre cuya protesta acordó el Presidente que que
dara sobre la mesa, sin aceptar el calificativo de protesta, y tan 
sólo como un escrito que surtirá los efectos oportunos; y luego 
cuatro proposiciones: la primera suscrita por D. J. Gurr!, ofre
ciendo hacer el servicio por la cantidad de 97.500 pesetas; la 
segunda de D. Hipólito Rodrigañez, por la de 93.000; la tercera 
de D. Juan Anglada, por la de 60.000, y la cuarta del Marqués 
de Campo, por 3a de 49.560.

El expresado D. Juan Anglada, en instancia de 6 de No
viembre, expuso que según había leído en varios periódicos, 
sólo se habian declarado admisibles 3a proposición suscrita por 
él y lá presentada por el Marqués de Campo, pues las otras dos 
no se ajustaban al. pliego de condiciones; que bajo tal supues
to, debía hacer presente que D. José Campo está incapacitado 
lega’mente para ser contratista de servicios públicos, á tenor 
de lo prevenido en el párrafo segundo, art. 5.®, de la ley Elec
toral del Senado; y, por tanto, suplicó que se admitiese la pro
testa que hacía contra la proposición presentada por él citado 
Marqués.

D. Hipólito Rodrigañez manifestó en otra instancia de 41 
de Noviembre que á su juicio estaban fuera de la ley las pro
posiciones de los Sres. Anglada y Campo, porque no establecían 
los precios del pasaje; y que siendo al proposición que el mismo 
Rodrigañez presentó más ventajosa que la de D, J, Gurri,

suplicaba que se le adjudicase e?.l servicio, toda vez que mejoraba 
en la forma que indica las condiciones del contrato.

Habiéndose preguntado por Real órden de 80 de Noviem
bre á los cuatro proponentes si se hallaban dispuestos en su 
caso á aceptar las escalas en la Coruña y Valencia y Ja de* 
tención en Barcelona, según habian solicitado varias Corpora
ciones y particulares, todos contestaron afirmativamente.

El Marqués de Campo, on oficio de 48 de Noviembre, ma
nifiesta que tiene contratados ya seis vapores para realizar el 
servicio, no sólo á los cuatro meses sino mucho ánfes, y que 
si como seguridad se pretendiera ampliar la garantía de 4 mi
llones de reales pedida en el pliego, está dispuesto á aumentarla 
hasta donde el Gobierno señale,- dentro de Jos límites de un 
capital equivalente al coste de ios vapores que tiene pendien
tes de contrato. f‘

Por Real órden de 4 de Diciembre próximo pasado se in
vitó al representante do la casa Olano 4 que formalizara su • 
proposición manifestando que se halla dispuesto á hacer el 
servicio con estríete sujeción al pliego de condiciones corres» 
pendiente, sin subvención alguna y sin otra compensación que 
la conducción del tabaco desde ios almacenes generales de 
Manila á la  Península, con arreglo §1 art. 46 del citado pliego, 
y entendiéndose que el depósito hecho en el concurso serviría, 
en su baso, para responder de la nueva proposición, en vista 
de lo cual el Gobierno resolvería lo que estimase acertado: á 
lo que contestó la expresada casa, en 6 del referido Diciembre, 
aceptando los compromisos á que se refería la Real órden an
terior, si bien manifestó que habrían de suprimirse algunos 
artículos dei pliego de condiciones que ya no tenían objeto, 
como los relativos al importe de la subvención por el Gobierno, 
pues no ha de pagarse, y los que señalan el descuento de los 
precios.de pasajes, porque no se trata de alterar estos.

Varias y de diversa índole sen las cuestiones suscitadas con 
motivo del concurso celebrado en 3 de Noviembre último para 
verificar el servicio de conducción de la correspondencia entre 
la Península y las Islas Filipinas. La primera de ésas cuestio
nes se reduce á determinar el carácter de las proposiciones 
presentadas, esto es, si son ó no admisibles, y á cuál de ellas 
procedería dar la preferencia.

Ninguna duda se ofrece acerca de la admisión de las pro
posiciones suscritas por el Marqués de Campo y por D. J, An
glada, pues se hallan estrictamente ajustadas al modelo de 
proposición con que termina el pliego correspondiente y á que 
se refiere el art. 3.® del Real decreto que le aprobó, fecha 49 
de Agosto último. La proposición suscrita por D. J. Gurri 
ofrece fuera del pliego de condiciones una rebaja de 50 cénti
mos de peseta por quintal en la conducción dei tabaco; pero 
entendiéndose: primero, que'la rebaja en los pasajes de qué 
trata el art. 40 del pliego será sobre los precios de tarifa que 
establecerá la  Compañía, ó sea 3.000, 8000 y 4.4C3 pesetas 
por primera, segunda y tercera clase: segundo, que el estable
cimiento del-servicio á que se refiere el art. 8.® lo realizará 
mediante una subvención, que no podrá exceder de lo que hoy 
satisfaga el Gobierno, pero que puede dar lugar á otro con
trato especial; y tercero, que ha de entenderse completamente 
convencional entre ambas partes el caso de que trata el a r
tículo 4.% ó sea la variación de puntos de escala; y la casa 
Olano ofrece también fuera del pliego de condiciones cual
quiera dé los trece vapores que posee para no interrumpir el 
servicio, establecer este en el acto de serle adjudicado y re
nunciar á la protesta que tiene presentada. Resulta, pues, qúe 
la única mejora que se hace en la proposición Gurri se reduce 
á la rebaja en la conducción del tabaco, que se estima por el 
Negociado correspondiente de ese'Ministerio en 37 500 pesetas 
al año, pues en los precios de pasaje es más ventajosa la pro
posición Olano, sin que pueda establecerse comparación con 
las otras dos, porque se ignora todavía la tarifa que estable
cerán los propementos. Pero en cambio, la referida proposición 
del Sr. Gurri es la más onerosa en cuanto á la subvención, 
porque pide en tal concepto 97.500 pesetas, cuando la del Mar
qués de Campo, que es la más ventajosa en este punto, se limi
ta á exigir únicamente la cantidad de 49.500.

Además, la citada proposición del Sr. Gurri se aparta del 
pliego de condiciones al exigir una subvención especial por la 
línea de Manila á Singapoore, que no se halla establecida en 
dicho pliego; por cuyo motivo nunca sería admisible, pues no 
basta que se diga qué se sujeta dicha proposición al pliego de 
condiciones, cuando á continuación lo modifica, contradicien
do aquel aserto en un punto tan esencial como es el expre
sado. ,

Para juzgar acerca de cuál de las proposiciones presentadas 
es más ventajosa, no cabe estimar otro dato que el tipo de la 
subvención, pues no es posible comparar las proposiciones bajo 
el concepto del precio de los pasajes y n o ‘habiendo establecido 
tarifas todos los proponentes, y resultando que aun la mejora 
ofrecida por Gurri en la conducción del tabaco, no compensa, 
ni con mucho, lo subido de la subvención que solicita. -

Además* con arreglo al pliego de condiciones la licitación 
ó el concurso habia de versar únicamente sobre el precio in 
dicado de subvención, sin tener en cuenta ninguna otra cir
cunstancia; y en tal sentido no puede caber duda que la pro-' 
posición más favorable es la presentada por el Marqués de 
Campo, pues es la que solícita menor subvención.

Acerca de las protestas formuladas por la casa Olano, 
Larrinaga y Compañía y D. J. Anglada, y de las instancias 
elevadas por varias corporaciones y particulares de las pro
vincias de 3a Coruña, Valencia y Barcelona respecto de la fija
ción de escalas en los viajes de los vapores destinados al 
servicio, poco ha de decir el Consejo, porque, sobre ser cues
tiones incidentales, no tienen verdadera importancia dentro del 
concurso.

La fijación de los puntos de escala es asunto puramente dis
crecional, que el Consejo ha creído siempre que debia dejarse 
al prudente arbitrio dei Gobierno, porque depende de conside
raciones y conveniencias que sólo la Administración activa 
puede apreciar con acierto, por lo mismo que tiene á su disr 
posición todos los datos y noticias indispensables para formar 
juicio seguro sobre el particular. Las protestas formuladas por 
la casa Olano y D. J. Anglada carecen en absoluto de funda
mento. Supóáese por la citada casa que la Administración 4e?- 
bió, ántes de celebrar el concurso, convenir la rescisión (in
demnizando lo que correspondiera) de la concesión que se hí^o 
á la misma casa por órden de 87 de Júnio- de 4873 para ©1 Pa
saje oficial á Filipinas, pero esa concesión no tiene el alcance 
que se le pretende dar. Se limitó, según la citada órden, refor
mada por otra de 48 de Setiembre del mismo año, á conceder 
á la Empresa española de los Sres. Olano ©1 trasporte ríe los 
pasajes en primera clase en los vapores de la misma- de todos 
los empleados civiles y militares destinados á FilipinasLhastá > 
tanto que otra Empresa ó particular españoles ofreciera íma- 
yores ventajas, ó efectuara por ménos precio los expresados 
trasportes de pasaje. Prescindiendo deque en las referidas ór
denes, más que una concesión se otorga un privilegio que po
dría estimarse revocable á voluntad del Gobierno, no puede 
dudarse dé que, establecida, una línea directa de vaporeará F i
lipinas, ha llegado el caso previsto en la concesión ó privilegio,

1- por las mayores ventajas que en todos conceptos ha de reportar 
al Estado y á los particulares la realización de este servicio; Y
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> us f; -; úitiao extremo, el p^vtwgio owrg*ac a la Citaaa cosa 
^ V - i .  á la validez y subsistencia del «m e m o .

T infundada es, sin duda, la protesta de D. J. An-
«,1.  ? ? ' el art. 8 * de la ley EJeeíora! y orgámea dd be- 
® X :  a .v> y,. &>K>«Í&> so refiere a los que no pueaen ser elegi-

-».’ S per las BipuUewnoe provinciales y com prom - 
Lrios re 'o no di la capacidad pera, coníi atar, que es el caso

u resolverse tr&túnicso do la valides de ia proposi
ción del Marqués de Campo, que no aparece que sea Senador

6i6 Pero h*y una eireunstaneia, que aun cuando no dejaría de 
ser importante en otras condiciones, no puede tomarse en 
consideración para los efectos del presente concurso.

Con posterioridad al mismo acto, la expresada casa, Ulano, . 
Larrimga y Compañía se ha ofrecido á hacer el servicio sin 
subvención aiquüB y con. estricta sujeción al pliego de condi
ciones que sirvió de base al expresado concurso; mas esta pro
posición as inadmisible como hecha fuera de tiempo, según ha 
expuesto el Consejo con repetición en asuntos análogos.

En dictamen de 86 de Febrero del año de 1878, con el que 
so conformó la Real órdon ¿6.7 de M&rzo del propio añey 
informar en el expediente de concurso^para la aojndicaeioxi 
del servicio de vapores-correos trasatlánticos, manifestaba el 
Consejo que habiéndose guardado en aquel acto las solemni
dades, tanto internas como externas, que por derecho se exi
gen para tales casos, ningún hecho posterior, ninguna en**" 
cunstancia extraña é independiente del concurso mismo podía 
influir en sus efectos, y menos determinar su validez ó nuli
dad; y que además, sólo debian existir como elementos de 
juicio y de apreciación por parte del Gobierno, para la decisión 
que en su día hubiera d« recaer, las proposiciones presentadas 
dentro del concurso, pues de otro modo este sería ilusorio; y 
si á la Administración le fuera lícito admitir diverso género 
de manifestaciones, no sólo se defraudarían las legítimas es
peranzas de los concurrentes, sino que se faltarla a las solem
nidades con que las proposiciones deben ser presentadas y ad
mitidas. . .

Esta doctrina es, á juicio del Consejo, aplicable en un todo 
al c uso actual, con tanto más motivo, cuanto que uno de los 
proponentes en el concurso citado para el servicio de loé va
pores-correos trasatlánticos, día concurrido también á este; y 
además, porque, aun cuando al acto se ha dado la denomina
ción de concurso, es en el fondo y en .su esencia una verdade
ra licitación, en virtud de la cuaí el Gobierno está obligado á 
admitir la proposición más ventajosa que en ella se presente, 
sin atender á ningún género áe consideraciones extrañas al 
acto mismo, cualquiera que sea su índole. Ge manera que, aun 
cuando pudiera entenderse que se perjudican los intereses del 
Tesoro rechazando la proposición Olano, ni su admisión sería 
legal, ni el-crédito.del Estado, ni la buena fé con que siempre 
contrata, permítele defraudar las esperanzas ~de ios demás 
concurrentes, dejando sin efecto uti acto revestido de todas las 
solemnidades de derecho;

Resumiendo: el Consejo es de dictamen :
i.® Qué todas las proposiciones presentadas en el concurso 

son admisibles, á excepción de la formulada por D? J. Gurri.
&.° Que la preposición más ventajosa de las presentadas 

también en el referido concurso es la suscrita por el Marqués 
de Campo, y por tanto, la- que procede que sea admitida para 
que sobre ella recaiga la correspondiente adjudicación del ser
vicio.

3,° Que la fijación de los puntos de escala de los vapores 
destinados al propio servicio es de la discrecional aprecia
ción de la Administración activa, como única que puede juz
gar con acierto sobre los hechos y conveniencias que han de 
tenerse en-cuenta en el particular,'  ̂ según las circü^stáñelas 
de cada localidad.

4.® Qae son infundadas las protestas hechas, así por la casa 
Olano Lárrinagay Compañía sobre la validez del concurso, 
como por D. L.Angláda ‘acerca de la capacidad legal para 
contratar del Marqués de Campo,

Y 8,' Que no há lugar á “admitir ni tomar en considera
ción para resolver sobre el concurso, la proposición presenta
da fuera da él por la casa Olano Larrinaga y Compañía.»

Voto particular.

«El Consejero que suscribe tiene el sentimiento de no estar 
conforme con la consulta aprobada por sus compañeros, rela
tiva al expediente promovido con ocasioa del concurso verifi
cado en esta Corte en 3 de Noviembre para el servicio de va
pores-correos entre la Península y el Archipiélago Filipino. 
Expuestos en dicha consulta los hechos con entera exactitud, 
sería ocioso referirlos de nuevo; así, que se limitará el que sus
cribe á emitir su dictamen sobre las cuestiones á que dan lu
gar jos hechos mismos; pero no sin manifestar ántes que, á su 
juicio, existiendo tres elementos sobre los que pudiera y de
biera haber versado la licitación, á saber: el flete de los taba
cos que se hayan de trasportar desde Filipinas á la Península, 
sobre cuyo servicio no se sabe si se habrán puesto, como era 
menester, de acuerdo los Ministerios de Hacienda y Ultra
mar; la tarifa de pasajeros y las-rebajas que en ella pu
dieran hacerse en favor de los empleados, Oficiales y clases 
de tropa, y por último, la subvención que habla de otorgarse 
parae&te servicio, sólo se abre competencia sobre este último 
punto en el pliego de condiciones y modelo de proposición que 
le acompaña; y por esta omisión, difícilmente explicable, han 
surgido varías cuestiones, que no es posible tomar en cuenta, 
planteado el asunto como resulta del citado pliego de con
diciones.

Pero si esto es cierto, no lo es ménos que debe prestarse 
detenida atención á las otras dos cuestiones que en* el expe
diente se controvierten; es la primera, aunque tal vez ‘no en 
importancia, lâ  suscitada por la protesta del Sr. D. José An- 
glada, relativa á la personalidad del Marqués de Campo, autor 
de la mejor proposición presentada en el conéurso, y que se 
funda- en el carácter d& Senador' del proponen te; porque en 
primer lugar no se puede desconocer que según e í texto-de la 
Constitución, del reglamento y de la ley Electoral del Senado, 
en cuanto á las condiciones y facultades de lo& Senadores, se 
establece, como no podía menos, perfecta-igualdad entre los 
que Jo son por derecho propio, los vitalicios y Ibs electivos, y 
como estos últimos no pueden llegar á serlo, según el art. 5 .a 
de dicha ley Electoral, si son contratistas de servicios públi
cos, hay cierta repugnancia que nace del espMtu de la ley, 
aunque no conste expresamente en ningún precepto escrito, 
en que puedan ser contratistas los qús ya son Senadores, pues 
claro esta que no puede establecerse para esto distinción entre 
los vitalicios y los electivos. Esto no obstante, reconoce el que 
suscriba que aunque es atribución fundamental del Poder 
ejecutivo suplir el silencio de las leyes ó interpretarlas con
forme á su espíritu cuando hayan de aplicarse, sería aventu
rado, pero no ih gal, que el Gobierno declarase al Marqués de

Campo incapacitado para ser contratista po¿» calidad de Se
nador, y quizás sería más conveniente y más en armonía con 
las prercg&tivas del Sanado que ésta? determinase, y resolviese 
si el Marqués de Campo ss ha bia- incapacitado para el ejercicio 
del cargo de Senador por h/aber hecho una contrata" con el 
Gobierno después de nombrado per el R ey Senador, con el 
carácter de vitalicio * en uso da sus &tríb?mkmes constitu
cionales.

Estas y otras consideraciones, de gran importancia, porque 
afectan á nuestro derecho político, se despropian de las cir
cunstancias de ser Senador vitalicio, el Marqués de Campo, 
autor de la mejor proposición presentada cu el concurso áe 
que se trata.

La segunda cuestión que conviene examinar en este expe
diente se puede plantear en estos términos: ¿Está obligado el 
Gobierno á aceptar la mejor proposición que se presento den
tro de un concurso? El que suscribe no vacila en contestar de 
un modo negativo, pues, aunque reconoce que en la generalidad 
de los casos debe el Gobierno aceptar la proposición más ven
tajosa, cree que pueden existir circunstancias que le determí
nen á n,o hacerlo, y la apreciación de esas circunstancios es 
meramente arbitral, si a otra garantía que la responsabilidad 
á que ibs Ministros están sujetos ante k s Oórtes.

Tan cierto es esto, que semejante facultad existe en el Go
bierno, aun tratándose de subastas ordinarias, porque sin ella 
no podría ejercer en algunos casos sus atribuciones, con gra
ve perjuicio del Estado; 3?- sólo de este modo debe interpretar
se ci Real decreto .ele %7 de Febrero de íSo&, y especialmente el 
artículo 4°, en el cual hablando de los remates se dice: «Mas 
estos no podrán ser anulados sino por el Gobierno, oida la 
Sección correspondiente del Consejo Real,» (noy de Estado); 
en cuyas palabras se reconoce explícitamente esta facultad, do 
que no puede privarse e.ibuenos principios al Poder ejecutivo, 

i-si h;á de cumplir en todos los casos sus peculiares fines.
Pero en el que nos ocupa la cuestión es todavía más sen

cilla, y no cabe acerca de ella, en sentir do! que suscriba vaci
lación ni duda; se trata, no ¿e una subasta, sino de un con
curso, y con arreglo al docreto de 19 de Agosto de 1879, el Go
bierno se ha reservado explícitamente en su art. 8.° la facul
tad de resolverUbérrimamente acerca ¿o las proposiciones que 
ah concurso se presentaren; ee suerte qus el mero hecho de 
presentar una proposición, siquiera Já mas ventajosa, no esta
blece entre el proponente y el Gobierno ningún vínculo do de
recho, porque una contrata' es una obligación consensúa]., y ni 
presumirse puede el consentimiento del Gobierno cuando clara 
y explícitamente se reserva el otorgarlo ó no á las.proposicio
nes que sé presentasen.

En virtudde lo expuesto, cree el que suscribe que en el caso 
actual al Consejo de Ministros toca determinar si debe acep- 
tarialguna de las proposiciones presentadas ai concurso;cele
brado para con tratar el servicio de vapores-correos entre la 
Península y Filipinas, para lo cual no dejará de influir ;en su 
resolución la propuesta de ejecutar sin sub vención -este servi- 
cio, pór la misma causa que ahora lo hace de un j^iodo Satis
factorio, lo que importa una considerable economía en los gas
tos de aquellas Islas.»

Refutación del voto particular.
v «En breves consideraciones estima el Consejo que debe con

testar á las aducidas en el precedente voto particular, concre
tados como se hallan con perfecta claridad los puntos en que 
su digno autor disiente del dietámen de la mayoría ¿el Con
sejo.

No se trata en dicho voto de la validez del concurso de 3 
de Noviembre, de si en él han dejado de observarse las forma
lidades  ̂tanto internas como externas, que por derecho se ha
llan prevenidas en semejante clase de actos, ni de cuál de las 
proposiciónés:presentadas sea 3a más ventajosa, que son los 
puntos principales sobre qué el expediente versa, como que son 
también los que verdaderamente trascienden á la eficacia y 
efectos del referido acto. Así es que la diside acia del voto par
ticular se refiere más bien 4 puntos secundarios y de publica 
conveniencia,,que no afectan de modo alguno á lo esencial 
del concurso. ?

Hácese observar en primer término que el pliego de con
diciones adolece de ciertas imperfecciones ó faltas de instruc
ción, que dan lugar á determinadas dudas para apreciar en 
su conjunto el resultado del concurso; paro sea cualquiera el 
juicio que se forme acerca de este particular, es lo cierto que 
sobre él no se ha pedido informe al Consejo; y por tanto, este 
no podía hacerlo objeto de su dictamen ó consulta, la cual 
habla de limitarse, como ss h  prevenía, á las cuestiones sus
citadas en el expediente; y la cuestión á que se refiere el voto 
particular no resulta que se haya hasta ahora suscitado.

Si el Consejo de Sres. Ministros, con cuya aprobación se 
publicó en su dia el respectivo pliego, entendieron por sí, ó á 
propuesta de alguno de sus individuos, que los expresados de
fectos (dado caso que existan) son suficientes para que el 
asunto deba examinarse y resolverse bajo este punto de vista, 
el propio Consejo puede hacerlo Ubérrimamente, sin que la de
cisión que adopte afecte en nada al dictamen emitido, el cual 
no toca al indicado punto, ni podia tocarle, careciendo de todo 
dato oficial para ello.

Acerca de la personalidad del Marqués de Campo para con
tratar, el Consejo insiste en que la Administración carece de 
facultades para estimar extensiva, á los Senadores vitalicios 
una incapacidad que la ley limita á los electivos, máximo te
niendo en cuenta que la misma ley comprende disposiciones 
generales á una y otra clase de Senadores, y que cuando esta
blece una prescripción concretada sólo á una clase también 
de las diversas que comprende el Senado, puede sostenerse que 
no ha querido hacerla extensiva á las demás. En todo caso, 
aun admitiendo que exista semejante incompatibilidad, j o  es 
la Administración, á juicio del Consejo, la que debe declarar 
que los Senadores no pueden ser contratistas; es al Senado á 

; quien corresponde estimar si im contratista ha perdido el ca
rácter de Senador. '

Redúcese la tercera’y última cuestión de las que se exami
nan en el voto particular á si él Gobierno está obligadb á 
aóeptar la mejor proposición que se presente dentro de un con
curso. ' - • ■■j - : s

Elj Consejo croe qun no tiene necesidad de discutir en prin
cipio esa cuestión , por más que tratándose de súbastás no 
pueda admitir la doctrina que en el voto se ebnsigría, en los 
términos absolutos en qtíe-ss formula , pues con arreglo al 
texto expresó del art. 4.° del Real decreto de #7 de Febrero 
de 185%, en tales actos Id adjudicación hade recaer siempñe so
bre la'proposición más Ventajosa, como así se ha declarado en 
Reales decretos-sentencias, expedidos de conformidad con este 
Consejo.

Lo que el mismo sostiene en su dictamen es que, teniendo 
en cuenta las razones expuestas, no procede que se anule el 
concurso celebrado y se mande celebrar otro en el concepto 
de haberse presentado una proposición, que, aun cuando más 
ventajosa, se produjo fuera de 1 mismo, por uno de los licita- 
dores en él; é insiste en tal opinión, tomando en consideración

el contexto del pliego de condiciones que le precedió, el cual 
hacía recaer la preposición única y exclusivamente sobre la 
cantidad de la subvención por viaje redondo: y sobra todo, el 
precedente y doctrina sentados por ia Real orden de 7 de Mar
zo ¿e 1878, tratándose efe un servicio análogo, como es al de 
vapores- correos trasatlánticos, á cuyo concurso precedió un 
Real decreto, en el quo se lee una disposición textualmente 
igual 4 la que sirve de base a la futura adjudicación de esta; 
y en el que hasta sucedió la circunstancia particularísima de 
sor uno do los concurrentes vencidos precisamente aquel en 
cuyo favor so consulta ahora la adjudicación, y cuyas protes
tas fueron entóneos desestimadas por el Gobierno, apoyándose 
para d io  en la. misma doctrina que el Consejo invoca como 
aplicable a ! caso actual.

Tales son, brevísimámente expuestos, los motivos que á 
juicio del Consejo hacen inadmisible el voto particular re
ferido.

V. E., sin embargo, resolverá con S. M. lo más acertado.
Madrid %1 dé Enero de 1880.=Excmo. Sr.:==Ei Presidente 

accidental, Tomás Rodríguez R u bí.= E l Secretario general3 
Pedro de M edrazo.=Excmo. Sr. Ministro ¿e Ultramar.»

MINISTERIO DI  ESTADO,

Subsecretaría.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se lia dignado conceder por de
cretos de 5, 8, í% y 15 de Enero último las condecoracio
nes siguientes á los individuos que se expresan;

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Encomienda número %43.

D. Saturnino Estéban Collantes.

Caballeros.

D. Pedro Alvarez Carbalío y Bueno»
B. Pablo Cáceres de la Torre.
D. Manuel Benayas Portocarrero.

. Rafael Perez de Torres.
D. Juan Cruz .y Sargas,
D. Tomás Higuera.
D. Eduardo Robles'y Nisarre; libre de gastos, cop arre

glo á la ley de Presupuestos de 1859.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA»

Caballeros Grandes Cruces.

D. Jorge Porrúa y Moreno.
limo. Sr. D. Ciríaco Sancha, Obispo auxiliar de Madrid. 
Sr. D. José Antonio de LavaJle, Conde de Premio Real. 
B, José Diaz Benito. __

Encomiendas de número.

D. José Morcillo de la Cuesta.
D. José Morcillo y García.
D. Serafín Massa.
D. José Jesús Pedreño.
D. Antonio de Lafuente.
I). Francisco Bermudez de Castro y Montes.
D. Joaquín Buisan.
D. Antonio Vázquez.
D. Antonio Sanz y González; libre de gastos, conforme 

á la ley mencionada.

Encomiendas ordinarias.

D. Antonio Belver y Oña.
D. Salvador López.
D. Ramón López Espila.
D. Pascual García Rodríguez.
JD, José Barberán.
D. Francisco López Martínez.
D. Antonio Rodríguez Galvez.
D. Joaquín Carderera.
D. Vicente Elvira y Menendez.
D. Angel Martínez Acosta.
D. Juan Viela y Velaret.
D. Federico Loygorri de la Torre.

/  D. Luis Justo Villanueva; estos dos últimos libre de 
gastos, conforme á la ya citada ley.

_ Caballeros.
n o- j . í
í). Clemente Vidal. • 
p . Teodoro Rodríguez Muñoz.

■y. D. Emilio Brieva Montiano.
D. José Perez.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. £3 de la ley de Presupuestos de 1877.

Madrid 7 de Febrero de 1880.
El Subsecretario,

B afael F erra z ,
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MINISTERIO DE ULTRAMAR 

MODELO NÚM. 5 (1).

NUMERO DE LA PATENTE.........

PROVINCIA B E .. .  AÑO e c o n ó m ic o  DE 18.. .  a 18, * * Pueblo de, , .

D . . . . eii Inscrito como en el n ú m .. . . .  de la tarifa*. le corresponde satisfa

cer la euotr, y recargos siguientes:

Pesos. Cents.

Por la cuota anual............................................... .............
Recargo del 3 por 100 para gastos generales................

T o t a l  ................ .. .......

Importe de un trimestre..........

NÚMERO DE LA PATENTE., . . .  ' A ñ o  e c o n ó m ic o  d e  i 8.. . .. Á 18.......
Primer trimestre.

IPff’ow ie ie la  «I©.........  IPsteJhE© t í©. . . . .

D ......... . inserito como........ en el núm .. . . .  de la tarifa. • .. , „ lia satisfecho:
Pesos. Cents.

Por la cuota correspondiente al primer trimestre, o. .  
Por el 3 por 100 de recargo para gastos generales.. . .

ír  T o t a l . .  ....................................
_____d e .. . . .  de 18............

Sentado en la Intervención. El Subdelegado ó Administrador, Folio del libro.. . .

NÚMERO DE LA PATENTE......... A ñ o  e c o n ó m ic o  d e  18... ..  k 1 8 .. . .„
Segundo trimestre.

d e ........  P u e b lo  el©.

D........ . inscrito com o........ en el núm ............de la tarifa ., ha satisfecho:
Pesos. Cents.

Por la cuota correspondiente al segundo trim estre... 
Por el 5 por 100 de recargo para gastos generales.. . .

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . .........
. . . . .  d e ......... de 1 8 . . . . .

Sentado en la Intervención, Él Subdelegado 6 Administrador, Folio del lib ro ....

NÚMERO DE LA PATENTE... . .  A ñ o  e c o n ó m ic o  d e  18 ... . .  Á 1 8 .. , , .
Tercer trimestre.

p r o v i n c i a ,  < i e . . . . .  9 ? 5 & e l» !o  « 3 e .........
D ......... . inscrito com o........ en el núm..........de la tarifa.. . . ., ha satisfecho:

i Pesos. Cents.

Por la cuota correspondiente al tercer trimestre.. . . .  
Por el 5 por 100 de reeargo para gastos generales.. . .

T o t a l .................................................

........ d e ............dé 1 8 .. . . .
Sentado en la Intervención. El Subdelegado 6 Administrador, Folio del libro ... .

NÚMERO DE LA PATENTE... . .  A ñ o  e c o n ó m ic o  d e  18,. , . .  k 18........
Cuarto trimestre.

Pirovaiaeia « l e . . . . .  S®bb©I&I© s i ©.........
D ......... . inscrito com o ......... ®n el núm ........... de la tarifa .. . , . ha satisfecho:

Pesos. Cents.

Por la cuota correspondiente al cuarto trimestre____
Por el 3 por 100 de recargo para gastos generales. . . .

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . .  d e . . . . ,  de 18.........

Sentado en la Intervención. El Subdelegado ó Administrador, Folio del lib ro ...•

M O D E L O  N Ú M .  6 .

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS. C o n t r ib u c ió n  i n d u s t r i a l .  A ñ o  e c o n ó m ic o  d e  1 8 ... Á 18 . . .
*----r------------------------------------:-----:------:------------------------------------------------------------ ------ - •"-■J ¿ --------------  . . . .  , .7— ' ... . — ...... -  ................................... . ...

R egistro por provincias del número de contribuyentes á este impuesto.

PROVINCIA DE.................................. ..

Fechas de las alias y 
de las bajas, según los 
estados remitidos por 
1 a Suhde legación ó 
Administración de Ha

cienda.

RESÜMEN POR CLASES DE PATENTES. TOTAL
de las seis clases 

de patentes. Recargo de 

5 por 100

por gastos 

generales.

Pesos.

Total gene

ral de cuotas 

y recargos.

Pesos.

observaciones.

1 / 2 . a 3 . a 4 . a &a 6 . a

Nú
me

ro 
de 

co
n

tr
ib

uy
en

te
s. Importe 
de las 

patentes.

Pesos. Cts.

§ J

i l
p

r m e .

itor,

Importe 
de las 

patentes.

Pesos. Cts. Nú
me

ro
 

de 
co

n
tr

ib
uy

en
te

s. Importe 
de las 

patentes.

Pesos. Cts. Nú
me

ro 
de 

co
n

tr
ib

uy
en

te
s. Importe 

de las 
patentes.

Pesos. Cts. Nú
me

ro 
de 

co
n

tr
ib

uy
en

te
s. Importe 

de las 
patentes.

Pesos. Cts Nú
me

ro
 

de 
co

n
tr

ib
uy

en
te

s. Importe 
de las 

patentes.

Pesos. Cts.

Número 
de contribu

yentes.

Importe 
de las 

patentes.

Pesos.

(4) Véase la Qaqztá

i

ide a;

Está confoi 
El Interven

r#r.

í-

Manila de de 18
\

/
i . - 
1

^  El j idmini$trad\or Central,

CON
TRI

BUC
ION

 
IN

DU
ST

RI
AL

.
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ATvuTmCTRAOION C E N T R A L DE IM PU ESTOS.

MODELO NÚM. 7.

Contribución industrial. AÑo ECONÓMICOde 18. . .. y 18 ... .
K = = = = - - '

Estado del número de contribuyentes é importe de las cuotas de los mismos en las diferentes provincias del A rchipiélago.

--------------- --------------- j RESUMEN POR CLASES DE PATENTES 1 TOTAL
I

Total gene1.ª
r 2.a 3.a 4.a 5.a I 6.* 1

ae ias se is  ■ 
de patentes. | Recargos 

de 5 por 4 00

PROVINCIAS,

Nú
m

er
o 

de 
co

n
tr

ib
uy

en
te

s. Importe
de

las patentes. 

Pesos. Cts. Nú
m

er
o 

de 
co

n
tr

ib
uy

en
te

s. Importe
de

las patentes. 

Pesos. Cts. Nú
m

er
o 

de 
co

n
tr

ib
uy

en
te

s. Importe
de

las patentes. 

-
Pesos. Cts. Nú

m
er

o 
de 

co
n

tr
ib

uy
en

te
s. Importe

de
las patentes. 

Pesos. Cts Nú
m

er
o 

de 
co

n
tr

ib
uy

en
te

s. Importe
de

las patentes. 

Pesos. Cts. Nú
m

er
o 

de 
co

n
tr

ib
uy

en
te

s. Importe
de

las patentes. 

Pesos. Cts.j

Número 
de contribu

yentes.

i

Importe
de

las patentes. 

Pesos.

por gastos 

generales.

Pesos.

ral de cuotas 

y recargos.

Pesos.

OBSERVACIONES.

T otal . . . .

Idem en el año an
terior. . . . . . . . . . .

___

Diferencia en más.. 
Idem  en ménos-----

Cuadro del movimiento habido en la contribución durante el año económico.

Contribuyentes 
en fin del año 

anterior.

48....  48....

Importe 
de sus patentes 

y  recargos.

Pesos. Centavos.

Altas 

en este año.

Importe 
de sus patentes 

y  recargos.

Pesos. Centavos.

Bajas 

en este año.

Importe 
de sus patentes 

y  recargos.

Pesos. Centavos*

Total 
de contribuyentes 

para el próximo año 
económico.

Total
del importe de patentes 

y  recargos.

Pesos. Centavos.

Está conforme. 
El Interventor,

Manila de de 18 El Admini’strador Central,

(Se concluirá.)

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

Sección de Armamentos.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-C OSTAS.

El Comandante de Marina de Cádiz dice al Sr. Ministro del 
ramo en telegrama de ayer lo siguiente:

«En.'J» noche pasada una embarcación menor del Vulcano 
apresó un falucho contrabandista con tres reos y 3.840 kilo
gramos tabaco.»

Madrid 7 de Febrero de 1880.=E1 Jefe de la Sección, Igna
cio García de Tudela.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 10 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Primer semestre de 1879.
Carpetas números 2.521 al 2.570 de señalamiento.

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.

Segundo semestre de 1879.
Resguardos al portador depositados, carpetas números 315 

á 325 de señalamiento.
Amortizable al 2 por 100 interior, carpetas números 251

¿ 256 de id.
Idem id. exterior, carpeta núm. 3 de id.
Perpéiua exterior, carpetas números 39 á 42 de id.
Obligaciones de Alar á Santander, carpeta núm. 30 de id*
Inscripciones al 3 por 100, carpeta núm. 12 de id.
Obras públicas, carpetas números 67 á 69 de id.

|Cuarto trimestre de 1879,
Bonos del Tesoro, carpetas números 220|á 226 de señala

miento.
Obligaciones sobre productos de Aduanas, carpeta núme

ros 37 á 41 de id.
Banco y Tesoro interior, carpetas números 87 á90 de id.
Idem id. exterior, carpeta núm. 15 de id.
Cuyas carpetas son las últimas presentadas á señalamiento 

hasta el dia de hoy.
Madrid 7 de Febrero de !880.=E1 Director general, Javier 

Gavestany.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 11 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Primer semestre de 1879.
Carpetas comprendidas en la numeración del 2.001 al 2.265 

de señalamiento^ correspondientes al sorteo respectivo, que 
quedaron por satisfacer si dia que fueron llamadas para su 
pago por falta de presentación de los interesados.

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Segundo trimestre de 1879.
Carpetas números 676 al 699 de señalamiento.
Madrid 7 de Febrero de 1880.—E1 Director general, Javier 

Cavestany.

Dirección general d e  la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 9 del comente, de once á dos 
de la tarde, el importe líquido á que ascienden las proposi
ciones admitidas en la subasta: ordinaria para la adquisición 
y amortización de títulos de la renta perpétuaal 3 por 100 in
terior y exterior celebrada ante la Junta de la Deuda el 20 de 
Enero último.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Febrero de 1880.=EI Secretario, Santiago Ba- 

llesteros.=*V.® B.®~EL Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el día 10 del corriente, de once á dos 
de la tarde, el importe líquido á que ascienden las proposi
ciones presentadas y admitidas en la subasta extraordinaria 
celebrada ante la Junta de la Deuda el dia 20 de Enero último 
parala adquisición y amortización de títulos y residuos de 
la renta perpétua al 3 por 100 interior,

Lo que se anuncia al púMco para su conocimiento.
Madrid 7 de Febrero de 4b’80.=El Secretario, Santiago Ba- 

llesteros.=V.® B.°=E1 Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto dar principio al pago 
de facturas de amortización de Deuda amortizable al 2 por 100 
correspondientes al sorteo celebrado en 29 de Diciembre últi
mo. En su consecuencia, la Tesorería de la misma satisfará el 
dia 10 del corriente, de once de la mañana á dos de la tarde, 
el importe de las señaladas con los números 1 á 10 de pre
sentación.

Madrid 7 de Febrero de 188CL=E1 Secretario, Santiago Ba
llestero.*^.0 B.®*=E1 Director general, Arenillas,

Dirección general de Rentas Estancadas.
En cumplimiento de Real órden de 3 de este mes, se sus

pende la subasta ¿e 5.000 millares de tabacos elaborados en la 
isla de Cuba, que estaba, anunciada pai’a el 5 de Marzo próximo, 

Madrid 5 de Febrero de 1880.=Ei Director general, P. O., 
Leandro de Campoamor.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza á la Superiora del Colegio de niñas pobres de San 
José, establecido*en la villa de Hnto de esta provincia, para 
rifar con carácter de beneficencia varios objetos que le han 
sido donados gratuitamente con el fin de que se apliquen sus 
productos al sostenimiento de dicho Colegio; quedando obli
gada á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 por 100, y a 
someter los procedimientos de la rifa á cuanto determinan 
las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 5 de Febrero de 1880.=*E1 Director general, P. O., 

Leandro de Campoamor.

MINISTERIO DI LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Se hallan vacantes seis plazas en el Colegio de la Union 

en Aranjuez, destinadas á la educación de huérfanas de padres 
militares ó patriotas muertes en defensa de la Nación,

Las comprendidas en las edades tde 7 á 14 años que se

crean con derecho á ingresar en el referido Colegio, d ir ig irá n  
sus solicitudes al Ministerio de la Gobernación, ateniéndose á 
lo dispuesto en el art. 127 de la instrucción general de 22 de 
A b ril de 1873.

Los documentos que deberán acompañar á la instancia son 
los siguientes:

1.° Partida de bautismo ó certificado del Juez municipal 
con referencia al Registro civil de los huérfanos y sus her
manos.

2.® Partida de casamiento de los padres.
3.® Atestado del óbito, librado por los Párrocos.
4.® Certificación de la Autoridad militar acreditando que 

sus padres murieron á fuego ó hierro enemigo en defensa de 
la Patria.

5.® Certificación de ia Gontafchirfa^eí*‘Ptt âknaám^pú l̂iearen 
justificación de qué ni la madre ni la huérfana están en el goce 
de pensión, ó en caso contrario, cuál sea esta, y en virtud de 
qué derecho ó gracia la disfrutan.

6.® Certificación facultativa acreditando que la huérfana 
está vacunada y no padece enfermedad contagiosa.

El concurso se cierra á los 45 dias de publicado este 
anuncio.

Madrid 5 de Febrero de 1880.=E1 Director general, Castor 
Ibañez de Aldecoa.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Condiciones tajo las que se saca d publica subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Almería y Níjar.
1.º El contratista se obliga á conducir diariamente en 

carruaje ó á caballo de ida y vuelta desde Almería á Níjar 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros desti
nos, y observando para su recepción y entrega las prescripcio
nes vigentes.

2.® La distancia de 32 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas 30 minutos, sin contar 
el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, así co
mo las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y 
extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Di
rección general, el cual podrá modificarse por la misma según 
convenga al mejor servició.

3.® Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pe
setas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.® Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio del Administrador principal de Correos de Almería.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrán los que se 
destinen á él almacén capaz para conducir la correspondencia> 
independiente dél lugar que ocupen los viajeros y equipajes* 
si los llevare.

6.® Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan* leer y escribir.

6.® Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.® Será también de su obligación correr los e xtraordína- 
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe; al precio es
tablecido en el reglamento de Postad.

8.® La cantidad en que quede rematado esCe servicio jse 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Almería.

9.® El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fijo para principiar el servicio al comiquear la aproba
ción superior de la subasta.
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i r  . c i l> m es de finalizar dicho plazo avisará d  con- 
x, ,b/r , ' * > miración principal respectiva si se despide
*l cn.i* • i r' r‘ < de que, dando inmediato conocimiento al
Ce * rro i v  ! p ioda procederse con toda oportunidad á
l  vy< s \ 1 t ' G oor causas ajenas á jos propósitos de 
o r>'' ** "* - u siguí era n aova ronicm, y hubieran de
c . 1 . , (l  ̂ d elaciones, el contratista tendrá obliga-
c ac dt" ' ’N «â  nublando el servicio por espacio de tres m e- 
$  ̂ inr« A Y . ' ‘ mo precio y condiciones establecidas. S i
r ° • i > a r  do haber terminado su compromiso,
s- n n i ¡ * >1 b < vr desempeñándolo por la tácita, quedan-
c s muido á Ja A dm inistración el derecho de
m am 1' a , un * ) crea oportuno.

- í- * puticijíacion con que debe hacerse la des
peno a m . t\> i a contar, para los electos correspondí en-

. .>/0b 1 - >r p o se reciba el aviso en la Dirección ge •
n eral,

f i  '• . , y i unpo de esta contrata fuese necesario va- 
- '• r. Jf 1 -> lufi «ir ia linea designada, serán de cuenta, del

CCt t \ * i 3 qns esta alteración ocasione, sin derecho
a i-Vi Y , n i a; pero si el número de las expedicio-
n ■ . v•mitara de la reforma, aumento ó dis-
nmunebu d 'ima/v os, el Gobierno determinará el aumento 
o rnbf v i ' r pi j ‘ corresponda. Si la conducción se variase
de1 todo ¡ u  I c 1 uta deberá contestar dentro del término de
les 4 5 rfr L T v  aí en que se le dé aviso de ello si se avie- 
rx ó no á v r í • motando el servicio por el camino que se 
acm; ',e, ” * ’ ' *. ' cativo el Gobierno podrá subastarlo nue- 

 ̂ - v L-una se suprimiera, se le comunicará al
co't'aG  t* > \i.. 1 mes de anticipación, sin que tenga derecho
n *. i o 1 , ’ o s i Y indemnice.

-  ̂ 1 c v ,, o w i que correspon duu del impues-
K ce ter o * Djnxjogob o vareajes que existam en Ja lí-
o r t r 1 r J ' - b fí 1 m. lo sucesivo, se atendrá el contratis’- 
t; *í L s - Y ,  ? ,k s  que rija n  sobre el p articu lar.

LL I>\ m v matado el servicio no habrá lugar á re- 
-J: ^aemn nlq *':) s i el caso poco probable de que los datos 
oí cmlrn ' i i . i t , ,  i ' rielo para determinar la distancia que 

. , u „ nemes resulten equivocados en más ó en
menos.

£ 4  Hecha m adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
.contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
Jos gastm do su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en 
el papH vD b < orrespondiente. Esta última y una simple 
se remiG J ■. á Lo Dirección general de Correos y Telégrafos, y 

• la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
per la cual hayan de percibirse los haberes, fín dicha escritu
ra. se hará constar la formalizacion del depósito de fianza res
pectivo, y copie- Uí r val de la carta de pago, así como si esta 
queda en n d-v ¿el contratista, unida al expediente del Go
bierno civil, ó á la escritura.

lo. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la Gaceta , cuyo justificante de pago deberá sx- 
hiYr en A auto ,1c entregar en la Administración principal 
de Correas las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real ¿rden de 20 de Setiembre de 187o.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de %1 de Febrero de 185& si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevas? á cabo todo lo estipulado en este pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones de) contrato se irrogasen perjuicios á la Administra
ción pu ib'*'1 i\ K* esta ejercer su. acción contra la fianza y 
bienes d iq 1 1 ta el completo resarcimiento.

19. L i íh m4 e anunciará, en la Gaceta  de Madrid y Bo- 
le :in  ojn^ t provincia de A lm ería , y por los demás me
dios aer i i i r Tl < tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador de 'a misma,asistido del Administrador de Correos 
o el mismo punto, el di& 8 de Marzo próximo, á la una de la tar
de y en eMoeD ove respectivamente señale dicha Autoridad.

m  El •■yo •r áxirno para la licitación será la cantidad de 
i .800 pesetas anuales.

81. Para presentarse como licitado? será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general ¿e Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que 
hade celebrarse la subasta, la suma do ISO pesetas en metáli
co, ó bien en efe'A os de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme aJ Reai decreto de 89 de Agosto de 1879, ó á 
las disrrvL-’oocs vigentes el día del remate. Estos depósitos, 
concluido nicho a ;ío~ serán devueltos á los interesados, rnénos 
el correspondió • n ni mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de Almería para la formalizacion 
de la fianza en < Ooja de Depósitos , según lo prevenido en Real 
órden-ciroula:' de V4 de Enero de 1860, inmediatamente que 
reciba la adjudicado?! definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos., y xvmum termine el contrato no se devolverá al 
interesado Interin no se disponga así por el referido centro,

%%. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra h  cantidad en que el lieitador se compro
mete á prestar el servicio, así bomo su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el deposíte prevenido en la condición anterior, y una 
errtiílcáfdo:» \pedida por el Alcalde de la vecindad del pro- 
v ' . ¡ste en aptitud legal, buena conducta y que
cu¿via , , x s para desempeñar el servicio que solicita .

Los lie i cv1 1 es podrán ser representados en la  subasta por 
persona \ ’> d na uta autorizada, previa presentación de docu
mento ouc ,*1 i a * uUe.

S3. T ,os pb 0 > ‘on las proposiciones han de quedar preci
samente ?u _« « i* ’ fi Presidente de la subasta durante la me
día hora an 1 a la fijada pav,a dar principio a! acto, y una 
vea entregados no se podran retirar.

3 4  Para extender Jas proposiciones se observará la fórmula 
£:g uiente:

vü. F. da T., natural de ., vecino de . . . ,  me obligo á
a * m ( 1 i viori deí correo m ano á caballo ó m  car-
m # 3 <f* fi im >i>ín Níjar y vicever.-n. per el precio d e .___
pe-' u  ̂u ■ G (( 1 s condiciones contenidas en el pliego
£).. . ■ per .... ...oc-erno,

íFecüa v firma.!»

Toda rri.oo ’icTCi: c n© nc se halle formulada en estos tér
micos, quv ;í.«i modfilcr-cicn alguna ó cláusulas adicio
na, es, que iv es requisitos que señala la condición 33,
ó exceda del tR e q ia fija la 30, será desechada en el seto por 
el Presidente.

3o. Abiertos los pi legos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, c e clarándose esrs á favor del rnejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cu ai en el tér
mino más breve posible se remitirá el expediente al Gobierne 
en la forma que determina la circular de la Dirección gene-raí 
de fecha 10 da Febrero de 1874  

36. Si do la comparación resultasen igualmente beneficien

jbíis > u i q rc ji a s  a orí á sn el acto nueva licita
d o : : '■ i ¡ f ' * n» i mía entre los autores de las 
oiu m r i » lo ó| orí 

v.R l i «- litados de las proposicio
nes qu * i ' , , í i j  j^oc r > t. a forma y concepto de la
subas! , ( n A  >*'  ̂ u« ’ J 'finisterio de la Goberna
ción lé jm ^ o il j i ’* o t o definitivamente el acta 
de remate, tm ieuaj smmpre en cuanta el mejor servicio pú
blico.

Madrid Si áe Enero de 1880. =  El* Director general s G. 
Cruzada..

: é  m&EMTQ*

d ire c c ió n  g e n e ra l á e  O bras p ú b licas , Go m e rc ío  
y  M inas.

*¡n 't  lo M x 1 w A ' R-j de 38 de Se~
tx^-ubr u.- iu7 ’  ̂ maiado el día 5
oe-J mmxlm , rimm ue Mtumt , 3» m urn de la farde, para el 
orriencJj cr ) ú’d » c <os der-chos cíe Arancel exigí-
« ma poi f^nuL'io de rms a ios un el portazgo- que á continua
ción se expresa, *echntu a carretera de tercer orden de 
Barcelona é  Santa Cruz de Uaiafell, provincia de^arcelona.

Prosupucuto siruua,

Hospitalet, con Amjmc. uj i'o miriámetros. 80/175
La áubas'ia se /eíem aré, rr. ¿og términos prevenidos por 1% 

instrucción da i cc fio V-tmem do 1:5*1 en -Maúrid ante la Direc
ción genera] de Duras primeas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Barcelona- ante si G obernad->r de la p ro v in cia ; hallándose 
en ambos puntos do ‘manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, si pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 35 de Setiembre de 1877', y el de las par
ticulares. para esta contrata*

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre» 
gjándose exactamente a í  modelo que sigue; y la cantidad que 
ha áe consignarse prévi&mente como garantía para tomar parta 
an esta, subasta será de 5.030 pesetas en dinero, é bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 
W de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego si 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción,

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En m caso de que resulí-en dos o mas proposiciones igua
las, m  celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación ab ierta  en Jos términos proscritos por la citada ins- 
trueco - o, siendo ia m inera m ejora por lo menos áe 100  pese
tas, quedando las demás é. voluntad de los iicitadores siem
pre que no bajen cié 10  pesetas.

Madrid 5 de Febrero dsí880os=El Director general, el Barón 
do uovadonga*

Modelo de proposición.
D. No N., vecino de, • .. <s enterado del anuncio publicado 

con fecha 5 de Febrero último, y de las condiciones y requisi
tos q ¿m se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Ars ueel que se devenguen en el portazgo de Hospita-
iet, se compromete á toma;/ a su cargo la  recaudación de di
chos derechos, con estricta sujeción álos expresados requisitos 
y condicionas,, por la m u lía m  de.. „ .. pesetas anuales.

(Aquí la. propoMeion que se h aga, admitiendo ó mejorando 
lisa' y “llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en qoe no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente-ofrece.)

(Feelm y  firma del proponenfe#)

Heal A cad em ia  E sp añ o la .

Esta Corporación no 3aa considerado digna de premio la 
única obra presentada al certamen que abthó á 18 de Diciem
bre de 1871 y renovó á 7 de Enero de 1876, con el tema si- - 
guíente: Estudio sobre el influjo de la lengua hebraica en la es
pañola, y de Jos libros sagrados y la literatura rabínica en el 
vsiilo de nuestros poetas y escritores ascéticos.

Y en su consecuencia, ha declarado desierto dicho cer
tamen.

Madrid 30 de Enero de 1880. = E i  Secretario, Manuel Ta- 
oiayo y Baus.

No se ha presentado obra alguna al certamen que en 30 de 
Noviembre de 1877 abrió esta Corporación con el tema si
guiente: Caracteres distintivos y peculiares del Teatro antiguo 
jspañol y de sus más insignes poetas, desde mediados del s i-  
]lo XVI hasta Cañizares y Zamora. Influencia de aquella lite-  
*atura dramática en la de las demás naciones.

Y en su consecuencia, la Academia ha declarado desierta 
ficho certamen.

Madrid 6 de Febrero de !8SQ.=E1 Secretario, Manuel T&- 
:r.ayo y Baus.

'ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administracion del correo Central

SECCION DE LISTA. .

Cartas detenidas por falta de franqueo el d ia ,6 áe  Febrero.
Núm. 70 Antonio GrajsL—Vilblumbrosa.,

71 Alberto Blaneo.—Colmenar Vieyo.
73 Anastasio Gonzalo.—Gu&dalsj-¿ra.
73 Coronel de infantería de Marfina.—San Fernando.
74 Carlota, de Pao.—Barcelona.
75 Domingo JáureguL—AL*r c’,d  Rey.
76 Emilio Romero.- -Caraoar,chei.
77 Francisco Berra.—Sevilla.
78 Faustino ToroL— Talavora.
79 Francisca Usalciaga.—■Azpeitia.
80 José Villar¡n.—Cadalso de los Vidrios.
81 José Deslarrega.—Zaidin.
33 Josefa San taren.—Alicante,
83 José Maríinez.—Le#.
84 Jiicn Labana.—VYfieoas.
•85 Joaquín Badía.—•Barcelona,

Núm. 86 José Montes.—’W C ccko
87 José RuiZc—Anáiijar^
88 Lcon Hures.—Agunvív.a,
89 Manuel Soler.—Mnilo.
90 Mafias Mauvunegiu?.—IMjO' de Pinos.
91 Manuel Calderoru—Peña-IlGbia,
93 Manuel Fernandez,—Corral de Álmaguer.
93 Pablo Rodríguez.—Bastan.
94 Ricardo Árjona.—Sevilla»
95 Rarnon Baez u—Cara canche!.
96 Ricardo Rodríguez.—Sevilla.
97 Zoilo Moran,—Ye oes.

Madrid 7 de Febrero de 188Q,=E1 Administrador, .Martin
íoií L .

óvabliieta C en tral d© te l é g r a f o s ,

Bdaeioi* áe los telegramas que no han podido ser 
entregados á los destinatarios»

Día 7.

Estación de origen. n o m b r e   ̂ Domicilie,
del destinatario.

Santander   ___  Jesús Tagle . . . . . . .  Jacometrezo, 1.
Irún ......... Eugenio Sagarzazu. Alcalá, 10o
Gijon   Juan González Ama

do   . . . . . . . .  Encomienda, 9.
B a r c e lo n a ... . . . .  Francisco Melendez Ollerías, 61.
Pardo . . . . . . . . . .  Yesería de Pelaez.. Puerta Atocha.
Barcelona  Fabi&n Navarro . *. Colmillo, 4, bajo.
Guadalsjara.. . . .  Isidro Bartolomé.. .  Posada Peine.
F erro l ......... .. Elisa Lorenzo  Fraile, 10.
London.. . . . . . . .  Róbs Jo írsto n e,. . .  ; Lista.
A lm e ría ....  Manuel Alcaicebar. Mayor, 13.

Madrid 7 de Febrero í880.==El Jefe dal Gabinete Cen
tral, Francisco Mora. •

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n tam ien to  co n stitu c io n a l de M ad rid .

Los señores testamentarios de D. Luis Carnevali y Alfaro 
han entregado en la Casa de Socorro del distrito del Centro la 
cantidad de 50 pesetas, legadas por el testador para atender á 
las necesidades de dicho establecimiento.

Lo que se anuncia para conocimiento de los testamentarios 
y del público.

Madrid 7 de Febrero de Í880 .= 31  Secretario, José Dicenta 
y Blanco.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.'

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

C b im e M a r V ie jo .
D. Máximo Hernán, Licenciado en Derecho, Juez muni

cipal de esta villa, y como tal encargado de la jurisdicción de 
ella y su partido por traslación del de primera instancia.

Por el presente se cita y llama á los que se crean con dere
cho á ios bienes que constituyen el patronato laical fondado 
en esta villa por D. Sebastian del Pozo, á fin de que dentro del 
término de 80 dias, contados desde la publicación da este se
gundo edicto en los periódicos oficiales, comparezcan á usar 
del que se consideren asistidos en el expediente promovido en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito, á  instancia de Cán
dido y Aniceta Guadalix, sobre adjudicación de los enuncia
dos bienes; bajo apercibimiento de que trascurrido e! plazo 
designado sin comparecer, se dará al expediente el curso que 
proceda y les parará el perjuicio que haya lugar; habiéndose 
opuesto hasta la fecha Juan Millan González, Manuel Hernan
do García-, Manuel del Valle Reina, Manuel del Barrio Gómez, 
Pedro Rodríguez Arias, como, maridos y conjuntas personas 
de Teresa Olaya Narbon, Felipa Olaya Rodríguez, Gabina y 
Fausta Diaz Olaya y Amalia Sieteiglesias; Ju-vna Narbon 
Cotillo, en representación de sus hijos menores Juana y Julián 
Olaya Narbon, habidos en su matrimonio con Aniceto Olaya; 
Francisca Rodríguez Arias, en la de su hijo también menor 
Lucio Olaya Rodríguez, halado en el suyo con Manuel Olaya,y 
Nemesio Olaya Narbon, Rufino Diaz Olaya, Julián Olaya Ro
dríguez y Antonia Olaya, por sí, todos vecinos de esta villa, ex
cepto la líltima y Pedro Rodríguez, que lo son de Madrid.

Dado en Colmenar Viejo á 87 de Diciembre de 1879.*=Má- 
ximo Hernan.^fiPor mandado de S. S., Miguel Guardiola.

- P

D. Máximo Hernán-, Licenciado en Derecho, Juez munici
pal de esta villa, y como tal encargado de la jurisdicción de 
ella y su partido por traslación del de primera instancia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que s? crean 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía funda
da e?j <>sta villa por D. Juan del Barco, para que dentro del 
término de 30 días, contados desde la publicación de este edic
to en los periódicos oficiales, comparezcan á  u s a r  del que sfl 
consideren asistidos en el expediente promovido en este Juz
gado y Escribanía del infrascrito, á instancia de Juan Manuel 
de los Nietos, sobre adjudicación de los indicados.bienes; bajo 
apercibimiento de que trascurrido el plazo designado sin com
parecer, se dará al expediente el curso que proceda, y los pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 87 de Diciembre de 1879.—Má
ximo Hernan.=Por mandado de S, S., Miguel Guardloja-



Cuenca.
P. Martin Aguirre y Rodríguez, Juez de primera instancia

de esta ciudad y su partido.
Por virtud dal presente se cita, llama y emplaza á Victoriana 

Martínez Andrés y Rosario Diaz Martínez, de 36 y 16 años de 
edad respectivamente, vecinas que han sido de Villanueva de 
los Escuderos, y cuyo paradero hoy se ignora, para que dentro 
del término de 16 dias comparezcan en este Juzgado á prestar 
la declaración que está acordada en causa que se sigue sobre 
denuncia dada por Leandro García, vecino también de Villa- 
nueva de los Escuderos, contra el Secretario y Juez municipal 
de dicho pueblo; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 34 de Diciembre de i879.=Martín Aguir- 
3*e.:=Por mandado de S. S., Federico de la Torre y Aguado.

D. Martin Aguirre, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo a los que se 
crean con derecho á heredar á Bernardino Bello, Alguacil que 
fué del Ayuntamiento de esta ciudad, donde falleció intestado 
en 87 de Agosto últim o, para que acudan á deducirlo dentro 
del término de 80 dias, contados desde la inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; pues de lo contrario les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dalo en Cuenca á 8 de Enero de 488a*—Martin A g u irre^  
Por su mandado, Gervasio Gómez. —P

C h a n t a d a .
D. Daniel Vázquez Bóo, Juez accidental del partido de

Chantada.
Hago saber que terminado el juicio' abintestato de José 

Gómez y su mujer Josefa Delgado , vecinos que fueron de la 
parroquia de Santo Tomé de Merlán, término municipal de este 
villa,, declarando heredero de los misinos á sus hijos Manuel, 
Ramón, José y Dominga, se dispuso por providencia de hoy á 
instancia del Ramón, declarado pobre, que se proceda á la di
visión de la herencia por les trámites establecidos en la ley 
de Enjuiciamiento civil para el juicio de testamentaría; que 
á este propósito se presenten los interesados á junta en la sala 
de audiencia de este Juzgado, á las once de la mañana del dé
cimo dia hábil siguiente al de la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  MaDRiD, para nombrar administrador á  dicha 
herencia, y que en seguida se proceda al inventario de la mis
ma. ^  mediante se hallan ausentes en ignorado paradero los 
José y Dominga, se les cita en forma por medio de este edic
to, no sólo para el referido juicio de división y toda su tra 
mitación y operaciones hasta su término definitivo, sino tam
bién parala junta de nombramiento de administrador, y para 
el inventario de la herencia; advirtiéndoles que miéntras se 
presentan se sustanciará con el Ministerio fiscal sin volver á 
citarles»

ChantadaJ18 dcJ)iciembrn de 4879.==Daniel Vázquez Bóo.= 
Do su mandado, Manuel Fernández Barranco. X p

E cija .

D. Luis Funes y Gómez, Juez de primera instancia de este 
partido, etc.

Por 3a presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ber
nardo Montes Cortés, natural de Amaya, partido judicial de 
Llerena, provincia de Badajoz, vecino«de Andújar, hijo de José 
y Antonia, de ejercicio tratante en caballerías, casado, de 68 
años de edad, de estatura regular, pelo castaño, nariz regular, 
ojos azules; vistiendo zapatos de becefro blanco, pantalón de 
color claro, chaleco y chaqueta de paño negro y sombrero 
hongo negro, para que en el término de 80 dias, á contar des
de él que tenga lugar la inserción de la présente en.la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en el Boletín ofieiál de este provincia, se presen
té en éste Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que en el mismo y por la Escribanía del infras
crito se le sigue por robo de caballerías} apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y lé parará el perjuicio que 
hubiese lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial de la Nación procedan á su busca; y caso 
de ser habido á su captura y remisión á las cárceles de este 
partido á mi disposición.  ̂  ̂ l-

Dada en Ecija á 34 de Diciembre de 1879.=»Luis, Funes.=* 
El actuario, Licenciado Adolfo García de Castro.

E lc h e .
D. Juan Bautista Esteve y Reig, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la présente se cita, llama y emplaza á Francisco Rico 

y Navarro, álias Basset, natural de Onil9 domiciliado en Orán, 
de 89 años de edad, y cuyas señas después se expresarán, para 
que en el término de 16 dias, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa 
sobre ocupación de ganzúas, palanquetas y otros efectos; bajo 
apercibimiento de pararle de lo contrario el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Además se encarga á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura del Francisco 
Rico, por hallarse comprendido en el caso 8,* del árt, 373 de 
la Compilación del Enjuiciamiento criminal, conduciéndole en 
caso de ser habido á mi disposición y con las seguridades con
venientes á las cárceles del partido, pues así lo he acordado en 
el dia de hoy en el ramo de prisión dimanante de dicha causa, 
ignorándose cuál sea el paradero del Rico.

Las señas de dicho procesado son: estatura alta, pelo ne^ 
gro, algo cano, ojos pardos, cara regular, barba cerrada, color
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moreno, y vestía chaqueta de dril blanco, chaleco á cuadritos 
blancos y negros, pantalón de lana claro con lista oscura, faja 
negra, camisa blanca y azul y alpargatas de cáñamo de cara 
ancha.

Elche 46 de Diciembre de 4879.—Juan Bautista Esteve.= 
Por su mandado, Francisco García.

S o g u e ro s .
D. Luis Diaz y Genover, Juez municipal Letrado de esta ciu

dad, accidental de primera instancia de la misma y su parti
do por indisposición del Sr. Juez propietario.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 4.° del art. 373 de la Compilación generalen  materia 
criminal, se cita, llama y emplaza á Juan Mallol y Calciné, de 
edad de unos 47 años, soltero, natural de Vilarroban, residen
te últimamente en esta ciudad, en la huerta de Juan Guijau- 
rne, de estatura regular, y viste al estilo del país, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de 40 dias 
comparezca ante este Juzgado á fin de ser indagado en la 
causa criminal que me hallo instruyendo sobre robo de dine
ro contra el mismo; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Se encarga asimismo á tedas las Autoridades y demás fun
cionarios de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado Juan Mallol y Calciné; y caso de obtenerla, dis
poner su conducción á  las cárceles de este partido á disposición 
de este Juzgado, por tenerlo así acordado en méritos de la re
ferida causa.

Dada en Figueras á 84 de Diciembre de 4879.=Luis Diaz y 
Genover.*-Máximo Gor.

Getafe.
D. Víctor Covian y Junco, Juez de primera instancia del 

partido de Getafs.
Por el presente se cita y llama por término de nueve dias, 

á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á un Jefe de artillería 
que en el día 3 de Noviembre del año 4878 dió parte á una 
pareja de la Guardia civil de que en, la carretera de Extrema
dura, portazgo de las Ventas de Alcoreon, había sido atrope
llado un jóven por un jinete, á fin de que dicho Oficial del 
‘Ejército comparezca á  prestar declaración en la causa que se 
instruye sobre dicho hecho, ó manifieste su domicilio para los 
efectos oportunos; pues de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Getafe á 3 de Enero de 4880.=Víctor Covian.=Por 
su mandado, por mi compañero Diaz, Camilo García.

Granada.—Campillo.
♦ D. Emilio Miranda Godoy, Juez de primera instancia del 

distrito del Campillo de esta ciudad.de Granada.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de 46 dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,'A Encarnación Tapia Molina, viuda de Antonio Sán
chez Mejías, vecino que fué de los Ogijares, para que se pre
sente en este Juzgado ó en la Escribanía del actuario á ha
cerle saber si se muestra parte en la causa que se sigue contra 
José María Mejías sobre homicidio del Antonio Sánchez; y de 
no hacerlo se seguirá la causa por sus trámites legales, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 31 de Diciembre de 4879.=Emilio Mi
randa.'Godoy.=Por mandado de S. S., Francisco de Paula 
Montero.

L a  C a r o l in a
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Francisco Muñoz Valenzuela, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Martínez 
Gasas, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de 46 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado para que tenga efecto la práctica de cierta diligencia 
acordada en causa que con otros consortes se le sigue.

Al mismo tiempo, ruego y encargo en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), á los Sres. Jueces de la Nación española se 
sirvan disponer se proceda á la busca, captura y remisión en 
su caso á  este Juzgado del Juan Martínez Casas, hijo de Juan 
y de Águeda, natural de Oria, vecino de esta ciudad, casado, 
jornalero, de 38 años de edad, de estatura regular, delgado, 
moreno, pelo negro; viste pantalón, chaleco y chaqueta en mal 
estado de uso, alpargatas y sombrero; pues en hacerlo así ad
ministrarán recta justicia.

Dada en La Carolina á 3 de Enero de 488G.=Francisco Mu
ñoz Valenzuela.=Por mandado de S. S., Eduardo Segura.

Leon.
D. José Llano y A lvares Juez de primera instancia de 

León y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Manuel 

Soto, vecino que fué de esta ciudad, y Recaudador de contri
buciones de la cuarta zona de esta capital, contra el que se 
sigue causa criminal en este Juzgado por el delito de malver
sación de caudales públicos y falsificación en los recibos de 
contribución, para que comparezca en éste mi Juzgado en el 
término de 46 dias, que se contarán desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , con objeto de que responda á ios cargos, que le resultan 
en dicha causa; y si así lo hiciere, se le oirá y guardará jus
ticia en lo que la tuviere; y no haciéndolo le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Dado en León á6  de Enero de 1880.=J,osé Llano.—Por su 
mandado, Eduardo de Nava,

Madrid—Audiencia.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Audiencia de esta Certa, refrendada por 
el actuario D. Diego Lozano, se sacan á la venia on pública 
y simultánea subasta ocho taburetes de modera de pino, dos 
muías y 48 trozos de tierra, sitas en el té reino áe Yébenes 
y Urda, cuyos bienes han sido tasados en 3.698 pesetas; y 
para su remate, que tendrá lugar en la saio-r u-nrucia dv este 
Juzgado y en la del de Madridejos, se ha saciado  ú  día £9 de 
Febrero, á la una de su tarde; debiendo adver í-írso que pa\r& 
tomar parte en h  subasta ha de consignar el liLLoVi* sobre 
la mesa del Juzgado, para garantir sus proposiciones, la'- 
surna de 4.000 pesetas, sin cuyo requisito no r-c -.Ln rá pos
tura alguna; y también que á los que consigne: . el efecto
y no hagan proposición no se les devolverá el iL sito sin 
prévia solicitud que deberán hacer al, Juzgado,

La persona que quiera más pormenores respecto a los in
dicados bienes podrá adquirirlos en la Escribanía actuarla, 
en donde están los autos de manifiesto,

Madrid 31 de Enero de. 4880.=Ei Escribano actuario, Li een- 
eiado Diego Lozano. X - 968:

Madrid.—B u en avista.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instai i-  

cía del distrito de Buenavista de esta Coi te. vtf * r- ida dt ú 
infrascrito Escribano, se cita y i la rea por en a •n'a •* «z y té? - 
mino de seis dias á una tal Eusebia Azeoib: , o b„ habitado ' 
en el barrio de la Prosperidad, calle de GnUcvvvz, en unión 
de un sujeto nombrado Pascual Fernandez VoL-. ;, p áun  so
brino de este llamado también Montes, de - r!e;;o impresor^ 
que parece se hallaba domiciliado en la cahU - F ú L ie l  Her
moso, ignorándose el número, con el fin de que dentro de di~j 
cho término se presenten en el citado Juzgado y Escribanía 
para que pueda tener lugar la práctica de una diligencia acor
dada en causa criminal que por lesiones sé instruye contra el 
mencionado Pascual Fernandez Montes.

Dada en Madrid á 47 de Diciembre de 487C.—El actuario*, 
Matías Aranda.

En virtud de providencia del Sr. Juez ds primera Instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, se i  pública su
basta un hotel señalado con el núm. 49 de la cLL -1c Forraz, en 
el barrio de Argüelles, que tiene una superficie de 6.347 piés cua
drados 78 centésimas, y ha sido tasado por el Arquitecto D. Ma
riano Utrilla en 448.943 rs., á rebajar cargas, si las? tuviera; y 
para su remate se ha señalado el dia 88 del cor A? ni?, y hora 
de las dos de su tarde, en 3a audiencia de dHm L lard o ; ad
virtiéndose que para tomar parte en la suba L h* brá ie con
signarse en la mesa del Juzgado en el seto L o 'i ■ X de. 4.000 
pesetas; y que hasta el día referido los aut- > de mani
fieste, desde las diez á las doce de la muñ: c.i calle del
Duque de Alba, núm. 6, cuarto segundo.

Madrid 3 de Febrero de 4880. = V /  B.°—Fra?cisco Ron- 
dan.=Por Carretero, Francisco Fernandez de la 1 \

X—964

En virtud de providencia del Sr. Juez ód pú inora instan- 
cia del distrito de Buenavista de esta capital, flotada en autos 
ejecutivos, hoy en la via de apremio, que so siguen per la Es
cribanía del actuario á instancia de D. JoiX P v g í’. Martínez 
contra Doña Micaela Aguilar y Gómez y oLv f-' í obra pago de 
reales, se saea á la venta en pública subaU.? '.s casa sita en 
esta Corte y su calle de la Comadre, hoy df9 1 señalada
con el núm. 76 moderno, 6 antiguo, de L voirum  68, que 
consta de 8.480 piós superficiales, por precio h 89.6: 0 pesetas, 
á rebajar cargas; cuyo remate ha de tener R grr cí ola 88 dal 
actual, á la una de su tarde, en la sala de a> 'Frm L de dicho 
Juzgado; ad virtiéndose á los licita dores g-r, ? o se admitirá 
proposición que no cubra las dos tercer*■ ~ p'rv;':, de su ta
sación.

Madrid 3 de Febrero de 4880.—V.* Bú^-Fiaucií.eo Ron- 
dan.==ElJEscribano, Francisco de Lanzas. X—9a0

Madrid.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. José María. Barauevo* 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro* de esta Corte, autorizada 
por el Escribano D. Sínforiano Vicente Revi Ha, sa¿a á pú
blica subasta un terreno ó solar en el ténrm e c 5u  capital,
afueras de 3a Puerta de Alcalá, situado á i ideada de la
carretera de Aragón, segundo cuartel de K _ 9 . Hila, dis
trito judicial y municipal de Buenavista, Tv. 7j( } d o P l a z a  de 
Toros, que forma parte de la manzana 838 .i: i f  oo  oficial, 
cuya superficie es de 46.640 piés cuadra elj  ̂ n 94 décimas 
partes de otro, con cuatro casas en co n s tru í’ on  dentro de él, 
tasado todo en la cantidad de 438.401 as !8 céntimos, á 
rebajar cargas, cuyos linderos y demás o' *r ; tandas cons
tan en la tasación y autos que se hallan $Lq manifiesto en Ja 
Escribanía del actuario; euyo remate esRa ir Ai do para el 
dia 3 de Marzo próximo, y hora de la una/y mef r * su tarde,
en la sala de audiencia del Juzgado; hm. ié *6 _ ente que
no se admitirá postura alguna sin que j'pré’ < v - e o oposi
te en la Escribanía el & por 400 del iEa^bort, • v ■ - lion.

Madrid 6 de Febrero de 488(X=Jí¡sfó Mar' * L ' ucvr.—El 
Escribano, Sínforiano V. Revilla. / X—963

/

ü. José María Barnuevo Rodrigo de Villa/ v , Magistrado
de Audiencia de fuera de Madrid» y Juez.de y vv instancia
del distrito del Centro de esta cnpLaL

Por la presente requisitoria tito, Hamo y 'rnplazo á Tomás 
Castro Vilaboa, natural *dc Sun Juan de Maro, p r o v i n c i a  de 
Lugo, vecino de esta Corte, que ha tenida taberna en la calle
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de Milaneses, casado mñ. Engracia N., cuya demás filiación se 
ignora, como su domiciilio y  paradero, para que dentro del 
término de 10 dias so presente en este Juzgado, sito en el piso 
bajo del Palaeto do Justicia, á responder de los cargos que le 
resultan en cansa orimioal de oficio que en el mismo se in s 
truye por homicidio de Amaro Fernandez y  Fernandez; aper
cibido que de no hacerlo será declarado rebelde* parándole  el 
perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles  
y militar*:s procedan á la busca y captura, de aquel, y lo pon
gan á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 6 de Febrero de 1 8 8 0 .= José María B ar- 
nuevo.=*EI Escribano, Sinforiano V. Revilla.

M a d r id .—C o n g r e s o .

Por el presente, y á instancia de los apoderados de Doña 
Dolores Sainz y Trápaga, heredera de su tic D. Emeterio Ortiz 
de la Peña, y  para pago de deudas de la testamentaria, se 
anuncian en pública subasta voluntaria 7$ centésimas partes 
de la casa números 11 y 13 modernos, 5 novísimo, d é la  calle 
de la Bolsa, en esta Corte, que pertenecieron al finado, en la 
cantidad de 146.183 rs. que corresponden á dichas 73 centésimas 
partes en el valor total de la casa, que es el de 303.000 rs.; el 
remate tendrá lugar en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Congreso, á la una de la tarde del dia 3 de Marzo 
próximo; advirtiéndese que no se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de 146.183 rs., que corresponden á las 73 centésimas 
partes, y libre de cargas, y la titulación se halla de manifiesto 
en Escribanía.

Madrid 6 de Febrero de 1880.=E1 Escribano , Fernandez 
Viso. X—964

Villajoyosa.

D. Federico Stern y Enebra, Juez de primera instancia del 
partido de Villajoyosa.

Hago saber que D. Juan Bautista Eserig y  L inares, L icen
ciado en Jurisprudencia, y vecino de esta* v il la , Registrador 
interino de la propiedad del partido de la mism a desde 31 de 
Setiembre de 1874 á 39 de Mayo de 1875, ha solicitado por e s 
crito ante este Juzgado so le devuelva la fianza que á las re
sultas de dicho cargo constituyó en la Caja sucursal de De
pósitos de Valencia, y que al electo se anuncie su pretensión 
en el Boletín  oficial de esta provincia y B aceta  de M adrid  du
rante un semestre en c&da uno de los meses que comprende, 
citando á los que tengan que deducir alguna reclamación para 
que lo verifiquen dentro de dicho término ante este Juzgado.

En su virtud, trascurrido el término del llamamiento cor
respondiente al tercer mes de dicho semestre, se cita por cuar
to edicto á los que tengan que deducir alguna reclamación  
contra el expresado Registrador interino, á fin de que lo uti
licen dentro de los seis meses por que se publica su pretensión 
en el Boletín  oficial y G aceta  de Madrid ; pues en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villajoyosa á 45 de Enero de 1880.=Federico  
S tcn n = P or su mandado, Miguel Vaillo.

Vitoria.

D. José Antonio Parada y Mejía, Juez de primera instancia  
de Vitoria y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes de Doña Eusebia Carmela Ortiz de 
Urbina y  Rementería, natural de Ja villa  y  Corte de M&drid, 
domiciliada en esta capital, en donde falleció el dia 43 del ú l 
tim o pasado mes, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la publicación del presente en la G ac e ta  de Madrid , 
comparezcan á deducirlo en forma; advirtiéndoles que en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lugar; habiéndose pre
sentado hasta la fecha su hermana María Josefa Ortiz de 
Urbina y Rementería, y  en nombre de esta su curador Don 
A ngel Junquitu y  Olarte, representado por el Procurador A s-  
tiasu, a*6uya instancia ha promovido este abintestato.

Librado en Vitoria á 8 de Febrero de 4880.=José Antonio 
Parada.—«Por su mandado, Pedro del Mármol. X —965

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 7 de Febrero de 4880. 

IItb m pe h atü r a  II
ALTERA fr ,,umedad del “ O'll

HORAS. " t e r m ó m e t r o  I WMCC,0H ESTAD0
milímetro?. J  y t o  Je! .¡ca to , de! rielo.

 _____________________________ 5ece~ cido.

6 de Ia m. 708*80 va  0‘B N   Calma . Despejado.
. M 6.1? ® '  ’ VS 3‘2 E.........  M em ..  Celajes.
í i  del día.. 707‘87 m  8*7 s   B risa.. Idem
8 de la t.. 705*93 14*2 9*8 S. O . . .  Calma.. Casi cub 0
6 de la t . . 704*87 h o *0 7*i S. O . . .  Brisa. .  Idem
9 de lan .. 703*62 || 7*8 5*9 S. O .... Idem .. Nuboso.

Temperatura máxima delaire, á la sombra.. . . . . . . . .  14*5
Idem mínima de id . . .  0. . ,  . . mt

Diferencia ’/.l*//. V . U * í

Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra . 19*3
Ídem id. dentro de una esfera de cristal.............  aq‘íí

Diferencia.    2$*7

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península él dia  7 de Febrero de 4880.

ALTURA TEMPE-
barométri- JDIREC- FUERZA ESTADO
ca á 0o y ratura ESTADO

LOCALHHDES al ni7e* e* en sr£wJos c*on ^mar en mi- cente- de la mar
límetros. simales. Tiento. Tiento. cielo.

S. Sebastian. 761 ‘0 10*6 S.. . . . .  Calma . Cubierto.. Tranq.*
Bilbao  761‘5 4$‘4 S  Viento. Id e m ,... .  Picada.
O viedo... . . .  757*9 14‘8 S. K. 4. Brisa.. Id em   »
Coruña (8 h,). 757*9 41‘5 S. O .... V.* fte. Nuboso... Picada.
Santiago.... 759*5 10‘5 S  Viento. Cubierto.. »

Oporto (8 h). 764*4 41 ‘2 S .. . . . ,  Idem .. Id em  Agitada
Lisboa (8 h.), 766‘5 9*7 g . Calma. Nuboso... Bella.
Badajoz*...- »  *9*9 N. E . . .  íd em .. Id em   »

S.Fern.(Sh.). 167*9 9*1 E  Id em .. Id em  Oleaje.
Sevilla  767*5 9*6 N. E . . .  Id em .. Despejado. »
T a r ifa   765‘Q 40*4 E. Brisa... Id., celajes Rizada.
Granada  765'4 4*4 S. O ...  Calma. Celajería.. »

Cartagena... 764*1 9!4 S. O . .  Id em .. Despejado. Llana.
Alicante... . .  766*4 84 S. E . . .  Idem ..  Idem  Tranq.a
Murcia  765*5 9*0 O. S. O. Brisa .. Idem . . . . .  »
Valencia  765*4 4 0*0 N. O... Idem .,. Id em   »
Pa lm a  763*9 10*0 N    Calma . Idem  Tranq.a
Barcelona... 764*8 i 7*4 O.Id em .. Calinoso.. Idem.

Teruel ■ 766*0 , 4*3 N . . . . . .  Id em .. CA niebla. *
Z a rago za ,.|  »  ¡! -3*0 S. O B risa .. Id em  ■ »
Soria., ,|l 764*8 i 8*4 O  Idem . .  Cubierto.. ■ »
Burgos,.. . . .  l 766*4 - 4*4. ¡S  Calma. Id., niebla. »
Valladolid... 768*8 9*0 S. O . . .  Brisa ..  Nuboso. . .
Salamanca,. 164*8 ’ 4*0 S .O .. .  Calma. Despejado. »

M adrid . . . . .  761*5 ! 4*3 ! E  Id em .. Celajes  »
Escorial______¡| 768*6 7*0 N .  ídem .. Idem . . . . .  ■»
Ciudad-Real. 168*6 8*8 N. O ...  Id em .. Despejado. »
A lbacete .... 770*6 5*4 s . . .. .. .  B risa.. Nuboso... »

B o ls a  d e  M a d r id

C otización  ofic ia l del dia  7 de F eb re ro  de 1880, com parada con  
la  del d ia  a n te rio r»

SAMBIO AL COKfTADO.
F0MBOS ?0 B L {C C £ . ” —   —  ' "■■■"

D k 6. Dia 7.

áesit'a perpetua al S por 4 0 6 ...  „ . , .  ü * „ .  45*65 45*65-67 4 [2-75
45*77 4t2-80 

no publicado. 4 5*6? »
á plazo, »  »

no publicado, 4 5*70 4 6*82 1f2 fin cor.
p e q m m t .  ̂5*6$ 15*70-75

no publicado . 4 5*65 »
á plazo. »  »

no publicado. 45*75 *
ídem id. exterior al 8  pot 4 0 0 . .  é »  *

no publicado. . *  47*45 d*
OendaamGtiiz&blecoii in terés de *  por . ' ‘ " r

< 0-9 interior. . . . . . .  e w .  _  . . . . . . . . . . .  36'62 36*65-80-87 1¡2-85
no publicado. y> 36*87 4¡a

á plazo. »  37 0j0 fin cor.
p6Qusño&. 36*55 35*80

Sesos del te s o ro , emisión de 4879. 92 75 92*80-75-90-93 0t0
. . . .no publicado. 92*80 93 0rO

en cantidades pequeñas. 92*75 92*80-95-93 0t0
HasgnaruOMal portador del a Caja de De-

•pósiior...  .................................... 92 OjO 92 OtÓ
Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 4 00.. 99*75 »

d e e s o r o  s.i 6
F®H«^,^er:*erinterior.,.. . . . . . . . . . . . .  98*35 98*35-40

no publicado, »  98*45
en cantidades pequeñas. 98*35 98*40

ídem id. id,, exterio i. . .       ----  . . . . .  93*75 98*75
e-i santidades pequeña*. 98*75 98*65 1

Idem d©l te s o ro  sobre producto áe
A d u a n a s .   > 96*60-55

no publicado. 96*60 96*60
en cantidades pequeñas, 96*60 96*70

Obligaciones generales por ferro-carriles.
de $.000 reales.. ........ .. 33*10 38*4 0-40

pequeños 33 0t0 33‘10-30
ídem id. de 20.000 r s .   ........... 3a*40 * '
Acciones del Banco de España.. . . . . . . »  ' »

no publicado. 273*50 272 0t0
Idnm de la Sociedad Tranvía de Esta

ciones y  Mercados de Madrid................... »  »
no publicado. 91*75 91*75 d.

Obligaciones de la misma. ..........................   j* »
no publicado. 85*50 85*50 d.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

I áJAtis, ssa’iF ic io .l | &Añe„ issíificio

4y4 »  ho& f& tí*. par. »  :
<m. * par. Lorcra. . . . . p

 ̂¿4 Lága w . . .  . 4 Oyó *
‘ h- ? » Mál aga, , . . • »  4*4

X f i h ¿ , í  !§• fu r c ia . .  pa?. ■ $
s.aáajo¿  par. » Qrm&ea» .  'a 4 s> ;

- H * O v ie d o , . , . . *  4y4d. »  •
■*'> c v , : ,  *  ! :?rieitCÍ3U ..  4t4 »
? hro » Palm a M -ili.8 4y4 .. »  !

o <- ' Pam plOEfe.,. 1¡2 a ' ■
í ^ vcí' „ par. 3 P on teved ra . 4y$ »

V xa2s . , 0 par. ¡j ^ eu s .., „  o * » ,  par. &
par. » S a la m an ca .« 3;4 - 1 '

^«ssíío fc .,.. * n s. Sebaátiaa. h\k % • :
iluda A - t o L  ® -Saitaader.o , 4y8 • 3 ^
M rdqbs-.vo par.  ̂ S ta .G ru s? 1n, í?8 ^ ¡
f*>r< i:.»»,......, t 3j4_  ̂ ■ Saatiago-. a. ^

^   ̂ S eg ov ia .. ,  * . .  ty$ is
^  ...  1 0]0  ̂ • S e v i l l a . , »  444

j ¿S  ̂ Sor i a. , cc , »
v 4 9 J P a rra go ia .. par. *

•riuaa a a . , . .  par it f erue L . ^ #. par. »  ■
i OtO fo led o *fc-.fcé. 4¡2 »

? u d e k .C4ic, 4i* *  ,1
jbvbi ..........  »t 4 ¡4 V alencia . , o 0 * Ír8 S

; , 6e * Valladolid  e. 4^6 l  I
-.-e »  . V i g o . . 4y* *  f

i,-*c. f^ í t V itoria  4y4 *  .1
.... . Zam ora.9Cé. 4y$ » ,  i

Y A ' : '  P  : :  r z « * s o Ss. „ .  .  « i *  |

B o ls a s  e x tr a n j e r a s .
rARÍS 6 BE FEBRERO.

¿5 por 4 0f exterior r e . á 46. 
w , „ . , ; á ñor 400 interior.,, „ a i  »  *
Fasda? Q$pan®Uh* • • ( § ;lor ¿jaort. int., á. »

i S por 4 00 amort. e x t .  á 38 4j$.
Obligaciones s/p. de A . de la isla de Cufoa.n. .  e á 427*50.
m * ~ ‘ S Por 4 0 0 # a. á 82.
r a n d t s f r w m t e í . . . .  ( 6 por m . ; . É  116*05.

Consolidados in g le se s ».. . . . . '  . á 985j46.

C íam fe ios  oñcstales- m h r ®  p la z a s  
Lóndres, á 90 dias fecha, din,, 48*30.
París, á ocho dias vista, fr., 5*04.

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e a s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió  en Coruña, Lugo, Orense 
Pamplona, Pontevedra y  Valladolid. ’

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Adm inistrados principal de Mata

deros públicos, Intervención de! Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan í¿ar los precios de los artículos de coi», 
guiño en el dia de ayer ios siguientes:

Carne de vaca, de 13*50 á- 44*50 pesetas la arroba, y  á **55 el kilo
gramo.

Idem de camero, á 0{63 pesetas la libra, y  á 4*26 el írilógramo. 
Despojos de cerdo, de 14 á 12 pesetas la arroba, de 0*50 á 0*58 la 

libra, y  de 4 *08 á 4 ‘26 el kilógramo.
tocino añejo, do 18 á '49 pesetas?la arroba; (t® ®'8& 16*871$^ 

bra, y  do 4*82 á 4*99 al kilogramo.
Idem fresco, de 47 á 47*?5 pesetas la arroba; á 0*88 la libra, y 

á 4 ‘80 el kilógramo.
Idem en canal, de 4 7 a i  7*15 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 *4 2 á 4 ‘87 pesetas la libra, y  de 2*43 á 2*98 el kilógramo. 
J&moa, de 21*25 á 85 pegatas la  arroba, de 4‘2 lfc  4*75 y* ¿  

bra, y  de 2*67 á 8*80 el kilógramo.
f a »  de dos libras, m  $**4s ¿ 0*54 peseta», y  de á 6*62 él'kiló- 

íramo.
tobam sos, de 7*50 á 4 7*50 pesetas la arroba; d@ 6*29 ái*741a¡j. 

bra, y  de 6*88 1 4 *54 el. kilógramo.
Judías, de 6 á 8*50 pesetas la  a$$oh&; d® 6*S5 á 6*8f  la 

y  de 0*54 í  0*88'el kilógramo.
Arróx, M  7 á 9 peseta#'ia arroba; de 848® á 1*87 la  lib ra , y  de 0*#6 

A -0*80’ el kilógramo.

Mova. &6W  detalladas de -—Vacas, 467.—Carne
ros, 353.—Terneras, 5 L— Ovejas, 5.— Cerdes, 186,-^Total, 762.

Su peso en libras...... 424.604.—Idem en kilógramos.. . . .  57.043.

En el dia de ayer no se han hecho operaciones en el mercado de 
carnes muertas.

Del pa rte  rem itido p o r la Administración, p r in c ip a l de Consu
mos y  A rb itrios resultan ser los productos recaudados en $sk 

cap ita l en él dia de ayer los siguientes',

PU1TTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. ÚéftU.

Toledo...........................  2.4 93*83 C iu d a d -R ea l.. . .. .. ..  2.650*86
Segovia..........................  4 S66‘4 8 Pozos de hielo interv. »
Norte.. ........................ 9 582*34 Fábrica de gas, cok y
Bilbao    4.479*83 residuos   »
Aragón  .  678'84 M ataderos .....  46.641*80
V a len cia i.í.. . . .  . . . . . .  4.948*28 : .
Mediodía. . . . . . . . . . . . . .  $0.23#*55
Correos     59*40 Total.    60.279*88

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid 6 de Febrero de 4 880.'

Forma parte de este  número é l  pliego 5.° del tomo I de las 
sentencias de la Sala primera del Tribunal Suprema.

A n u n c io s .

V E N T A  DE UNA FÁBRICA DE HIERROS.-SE SACARÁ Á  PUBLICA
» subasta el dia 15 de Marzo próximo, á las once de la mañana, en 

la casa habitación de D. Ignacio Olaecha, calle de la Ronda, núm. 45, 
piso tercero, de Bilbao, la fábrica de hierros denominada Santa Ague
da, sita en Castrejana, jurisdicción de Baracaldo, Vizcaya, y  dos casas 
para el personal, retasadas en 34 0.999 pesetas 75 céntimos, por no 
haberse presentado postor en el primer remate de 45 de Enero 
últiíúo.

Se halla situada sobre la orilla del rio Cadagua, de cuyas aguas 
toma su fuerza motriz, y  esta vía fluvial se aprovecha también con 
ventája para arrastres de las primeras materias f  de los productos.

" Existen un alto horno productor de 2.500 toneladas anuales de lin
gote al carbón vegetal, la base de otro igual, cuatro pudlajes y  dos 
calentadores.

La caida útil de agua en tiempo normal es de cuatro metros y  90 
centímetros, su fuerza total equivale á unos 480 caballos de vapor y 
á mucho más los meses lluviosos.

Las máquinas con sus correspondientes edificios son: una soplante 
á dos cilindros y  depósito, movida por rueda hidráulica de 48 á 20ica- 
bailos, el tren del desbaste y  el mayor y  el menor con sus cilindros 
impulsado por turbina de 80 caballos; un martillo-pilon con áprore- 
chamiento del vaper que producen dos de los pudlajes, el taller de 
tornos con su-maqumismo y  ^raguas, talleres de carpintería y  de em- 
paquetacion, buenas carboneras, oficinas y  dos casas viviendas.

Bilbao 4 de Febrero de 4 880. " X -959—2

SANTOS DEL DIA
San Juan de Mataf fundador; San Jw encio, y  San Ciríaco, 

m ártir .
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan de Alarcoc.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y  media.—Turno 
Trovatore*

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro y  media.—O locura 6 
santidad.—De madrugada.

A las ocho y medía.—Turno 3.° impar.—®  Trovadoré-^Be 
madrugada.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las c u a t ro  y  m ed ia .-  
Dos huérfanas.

A las ochó y  tnédiá.—Turno l . 9—La m ism a. A
Graií baile de máséaifas de doce y  media á la  madrugada.
TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y  media.—®! iiaiblo 

predicador.
A las ocho y  media.—Tum o %.* par.—El pañuelo blanco.

Dia completo.
Baile de máscaras, de doce y media á seis de la  mañana.


